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PRESENTACIÓN

México cuenta con una gran tradición herbolaria, basada en profundos 
conocimientos acumulados por los pueblos originarios, quienes desde 
su cosmovisión han aprovechado las propiedades de las plantas para 

mejorar la salud y combatir enfermedades, tomando en cuenta que algunos 
sectores de la población no tienen acceso a la medicina privada debido a los 
altos costos.

Según la Sociedad Mexicana de Agricultura Sostenible (Somas) en nuestro 
país existen cerca de 30 mil especies de plantas y aproximadamente a cuatro 
mil de ellas se les atribuyen usos medicinales. De acuerdo con la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), en México cerca del 80% de la población utiliza la 
medicina herbolaria.

Es así que en esta ocasión nos dimos a la tarea de revisar algunas de las más 
recientes iniciativas presentadas en la Cámara de Diputados, cuyo propósito 
es legislar y regular la medicina alternativa y tradicional, así como impulsar su 
estudio, profesionalización, capacitación y actualización.

Por otra parte, los diputados aprobaron en marzo pasado la Ley para Regular 
las Instituciones de Tecnología Financiera, que establece el marco normativo para 
la operación de las plataformas de fondeo colectivo, fondos de pago electrónico 
y de operaciones con activos virtuales. La llamada Ley Fintech tiene como pro-
pósito poner a México en el bloque de las naciones de vanguardia que protegen 
al consumidor, preservan la estabilidad financiera y promueven la competencia.

Justicia social en el contexto urbano es el título del artículo que nos trae 
este mes el Centro de Estudios Sociales y Opinión Pública (CESOP), cuyo pro-
pósito es reflexionar sobre las dinámicas urbanas que producen y reproducen 
socialmente factores que inciden en la desigualdad social. La autora del texto 
asegura que “las modificaciones físicas del espacio en ocasiones suelen contri-
buir al mejoramiento barrial o la recuperación de espacios públicos”; el espacio 
urbano se ha saturado de múltiples paliativos momentáneos, pero no se le ha 
atendido desde la raíz.

En su colaboración de este mes, el Centro de Estudios de Derecho e In-
vestigaciones Parlamentarias (CEDIP) hace una revisión sobre el papel que la 
participación ciudadana tendrá en el próximo proceso electoral. “La participa-
ción ciudadana en el sistema electoral mexicano visto como un derecho y una 
obligación, resulta fundamental en los procesos electorales, tanto locales como 
federales, contribuyendo y legitimando la alternancia política, cuestión que incide 
en la calidad de la democracia”, enfatiza.
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herencia milenaria

“-¿De qué manera los sanó?
-Comiendo hongo. 

Cantando. Invocando
a Dios Espíritu Santo, a San Pedro,

a San Pablo, a todos los 
santos del cielo”: 

María Sabina.

En México existe una gran tradi-
ción herbolaria. Pese a la con-
quista española el uso de las 

plantas medicinales sigue arraigada 
y transmitiéndose  de generación 
en generación a lo largo y ancho del 
país. Según la Sociedad Mexicana 
de Agricultura Sostenible (Somas), 
hay cerca de 30 mil especies de 
plantas y aproximadamente a cua-
tro mil de éllas se les atribuyen usos 
medicinales. 

Por otro lado, la falta de recur-
sos económicos, en muchas regio-
nes del país se convierte la medicina 
tradicional en la primera opción mé-
dica, dejando atrás la medicina y los 
tratamientos alópatas. De acuerdo 
con la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), en México cerca del 
80% de la población hace uso de 
la medicina herbolaria.

El periodista y escritor Fernan-
do Benítez hizo referencia en sus 

 * Fernando Benítez, “La Santa de los hongos, vida y misterio de María Sabina”, Revista de la Universidad de México, 1 de septiembre de 1963.

trabajos periodísticos de los años 
60 a una de las más reconocidas 
y famosas curanderas de México, 
María Sabina, quien usaba sus co-
nocimientos para curar a través 
de hongos y cantos chamánicos. 
“Sabia herbolaria, curandera, can-
tante, maestra del alma humana, 
ha conquistado su prestigio por un 
don, por una fuerza que la agarra 
y le permite abandonar su cuerpo 
y en buena medida, por una vida 
de prueba y sufrimientos nada 
comunes...y por una elevada con-
sideración de su poder mágico 
orientado hacia el bien y no a cau-
sar daños como es la costumbre 
de algunos                curanderos.”

En México la medicina tradi-
cional y la herbolaria es muy usa-
da entre la población ya que en 
muchos poblados  el sistema pú-
blico de salud resulta insuficiente 
para cubrir la creciente demanda 

de atención médica, además de 
que la mayoría de la población no 
puede recurrir a médicos privados 
debido a los altos costos.

Actualmente, en el libro del 
doctor en Ciencias por la UNAM, 
Arturo Argueta Villamar, Plantas 
medicinales de uso tradicional 
en la Ciudad de México, se docu-
mentó “la presencia de la medici-
na alternativa en las delegaciones 
Xochimilco, Tláhuac, Milpa Alta, 
Magdalena Contreras, Tlalpan, 
también en zonas como el Ajusco 
y el sur de la ciudad; además se 
encuentra en los 320 mercados 
fijos, así como en los tianguis. En 
ellos siempre hay uno o hasta cin-
co puestos”. Desafortunadamente 
muchas de estas especies están en 
peligro de extinción debido al cre-
cimiento urbano, las condiciones 
climáticas y el uso de fertilizantes, 
registra el estudio.

Medicina tradicional,
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De acuerdo con la OMS la medi-
cina tradicional es todo el conjunto 
de conocimientos, aptitudes y prác-
ticas basados en teorías, creencias 
y experiencias indígenas de las di-
ferentes culturas, usados para el 
mantenimiento de la salud, así como 
para la prevención, el diagnóstico, la 
mejora o el tratamiento de enferme-
dades físicas o mentales.

La medicina tradicional abarca 
una amplia variedad de terapias y 
prácticas que varían entre regiones. 
En algunas naciones se denomina 
medicina alternativa o comple-
mentaria. Con el paso del tiempo 
ha mantenido su popularidad en 
todo el mundo y en muchos paí-
ses desarrollados ha resurgido con 
fuerza. Sin embargo falta integrarla 
en los sistemas nacionales de salud 
mediante la aplicación de políticas 
y programas y revisar su regulación 
para promover la seguridad y efica-
cia de estos procedimientos.

La medicina ancestral
De acuerdo con el Diccionario 

Enciclopédico de la Medicina 
Tradicional Mexicana, para los 

médicos prehispánicos el tonalli era 
una de las tres entidades anímicas 
alojadas dentro del cuerpo, la cual 
le da calor y gobierna las facultades 
relacionadas con el movimiento y el 
crecimiento. Aun cuando su asiento 
específico era la cabeza, también 
se distribuía por todo el organismo. 
Los terapeutas de aquel entonces 
lo concebían ya fuera como un gas 
invisible, o bien como una fuerza lu-
minosa, y adjudicaban su daño a las 
acciones indebidas en que incurría 
su dueño. 

El tonalli gobernaba el racioci-
nio, la conciencia, la voluntad y el 

La OMS recomienda a los países 
mejorar la disponibilidad y asequi-
bilidad de la medicina tradicional, 
especialmente el acceso para las 
personas de escasos recursos, y 
promover su uso terapéutico ra-
cional entre los profesionales y los 
usuarios, entre otros.

Actualmente en México, según 
datos del INEGI (Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), 
las causas de muerte más frecuen-
tes en nuestro país son la diabetes 
mellitus (15%); del corazón (13.4%); 
del hígado (5.4%); cerebrovascu-
lares (5.2%); crónicas de las vías 
respiratorias (4%); hipertensivas 
(3.5%) y, finalmente las agresiones 
(3.2%).  

En los próximos años, el sistema 
de salud enfrentará una población 
que además de haber envejecido, 
presentará grandes índices de en-
fermos crónicos que demandarán 
tratamientos costosos y prolonga-

destino. Era otorgado por los dioses 
al momento del nacimiento, pero 
se fijaba en el individuo y adquiría 
sus particularidades al realizarse 
la ceremonia de bautizo indígena, 
unos cuantos días después del par-
to. Ciertas enfermedades eran atri-
buidas a la cópula practicada por 
la recién parida o por quien apenas 
acababa de sanar, personas de las 
que se suponía tenían menguada su 
fuerza vital. 

Esto pudiera coincidir con las 
actuales creencias de los tzotziles, 
que afirman que cuando una perso-
na está en vías de curación, su en-
tidad anímica sale y entra constan-
temente del cuerpo, con lo que los 
indígenas explican las variaciones 

de salud que en este periodo tiene 
el enfermo.

En el mundo de la medicina 
tradicional las alteraciones emocio-
nales no sólo enferman a terceras 
personas; el sujeto que las padece 
también puede ser víctima de una 
enfermedad, al ser poseído por un 
sentimiento que no puede contro-
lar. A este respecto, los purépechas 
creen que hay órganos del cuerpo 
que sirven como barómetros del es-
tado emocional del individuo, y su 
única función fisiológica consiste en 
enfermarlo. Tal es el caso de la vesí-
cula: cuando alguien se enoja, ésta 
derrama bilis y la persona enferma.

La medicina tradicional es con-
siderada como un tesoro dentro de 
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los pueblos indígenas de nuestro 
país, además de atender diversas 
enfermedades y padecimientos es 
parte de la cosmovisión y cultura an-
cestral. Sin importar las descalifica-
ciones o el rango que muchos le pu-
dieran dar de magia o placebo, estas 
prácticas han sido reconocidas por 
las autoridades de salud tanto a nivel 
mundial como nacional. Actualmen-
te existe una fuente de información 
confiable sobre las miles de plantas 
medicinales que hay en nuestro país 
y que se puede consultar en línea a 
través de la biblioteca digital de la 
Medicina Tradicional Mexicana de la 
UNAM.

Regularmente estas plantas se 
venden en los mercados públicos y se 
pueden consumir como una alterna-
tiva natural o complemento de algún 
otro tratamiento alópata. De cual-
quier forma siempre es bueno recurrir 
a una guía médica o a un especialista 
con conocimientos del tema.

dos, y que día con día pondrán a 
prueba la capacidad del gobierno 
para generar políticas para dis-
minuir el rezago en salud pública. 
Frente a este panorama, el ser-
vicio de salud también se vuelve              
insuficiente.

Por estos y otros motivos, cada 
año más personas en países desa-
rrollados y en desarrollo se acercan 
a las medicinas alternativas o com-
plementarias. Intentan conseguir un 
tratamiento que elimine sus males-
tares de una forma más inocua.

Medicina tradicional indígena

En México se considera medicina 
tradicional indígena al conjunto de 
sistemas de atención que tiene sus 
bases en profundos conocimientos 
sobre la salud y la enfermedad, que 
han acumulado los diferentes pue-
blos indígenas y rurales de nuestro 
país a través de su historia.

La medicina tradicional

Suma de conocimientos, técnicas y prácticas en las teorias, 
creencias y experiencias propias de diferentes culturas para 

mantener la salud física y mental
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En esta práctica la cosmovi-
sión de los pueblos es fundamental 
para mejorar la salud y combatir la 
enfermedad. Ha incorporado ele-
mentos provenientes de otras me-
dicinas, como la antigua española, 
la africana y, en menor medida, por 
la interacción de la propia medicina 
occidental.

En México la gente sigue uti-
lizando las plantas medicinales 
como remedios eficaces para di-
versas enfermedades. Entre los 
centros de salud que acogen esta 
práctica médica está el Centro Mé-
dico Nacional Siglo XXI, que alber-
ga el herbario más grande de Amé-
rica con cerca de 14 mil ejemplares 
botánicos e imparte cada quince 
días conferencias sobre medicina 
tradicional y herbolaria en sus ins-
talaciones.

La Secretaría de Salud, en su 
página de internet, informa al pú-
blico que la “Dirección de Medici-
na Tradicional y Desarrollo Inter-
cultural nace con el siglo XXI. Fue 

Homeopatía, 
recuperar la fuerza vital

La homeopatía tiene su ori-
gen en su fundador, Samuel 
Hahnemann, médico alemán 

quien afirmaba que la medicina de 
su época causaba más sufrimiento 
que beneficio al paciente. Escribió 
varios libros, entre ellos su obra 
principal, El Organon de la medici-
na, en él se plantean los elementos 
esenciales de su método.

El médico cirujano y homeó-
pata, Luis Hernández, explica que 
“los fundamentos de la medicina 
homeopática están basados prin-
cipalmente en que la naturaleza 
es capaz de curar, se refiere a que 
cada organismo tiene en sí mismo 

mecanismos de auto reparación y 
que primero hay que eliminar los 
obstáculos que impiden o estor-
ban este proceso: malos hábitos 
de vida y la ingesta de sustancias 
que interfieren en los mecanismos 
inmunológicos y fisiológicos de 
depuración”.

De acuerdo con la Secretaría 
de Salud, “la homeopatía es un 
modelo médico clínico terapéutico 
que cuenta con más de 200 años 
de existencia y que utiliza sustan-
cias obtenidas de vegetales, ani-
males y minerales principalmente, 
en concentraciones muy peque-
ñas disueltas en agua y alcohol.” 
Resalta el hecho del “papel que 
juegan las emociones en las en-
fermedades, asignándoles un peso 
mucho mayor que el que se les da 
en el modelo occidental clásico”.

El segundo principio de la ho-
meopatía, indica el doctor Hernán-
dez, es el que nos habla de la ley 
de los semejantes la cual indica 

Fotografía: flickr.com/photos/culturacdmx
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guardan sus respectivos progra-
mas de fomento a la medicina tra-
dicional mexicana, así como los re-
sultados de las acciones que estén 
implementando, y a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores para que 
realice las acciones necesarias a fin 
de que sea inscrita y reconocida 
como Patrimonio cultural inmate-
rial de la humanidad”.

También en febrero pasado, el 
vicepresidente de la mesa directiva 
Javier Bolaños, presentó una ini-
ciativa  que reforma y adiciona los 
artículos 6º y 93 de la Ley General 
de Salud; en ella se pretende impul-
sar el estudio, profesionalización, 
capacitación y actualización de la 
medicina tradicional y alternativa.

Desafortunadamente, dijo des-
de tribuna, “hay una larga historia 
de marginación y desprecio hacia 
la medicina tradicional indígena, 
popular y alternativa, que incluso 
ante la falta de una regulación nor-
mativa (quienes la practican) son 
víctimas de chantajes y presiones 
por parte de algunas autoridades”.

“que dos enfermedades cuyas 
manifestaciones sintomáticas son 
semejantes no pueden coexistir 
en el mismo organismo al mismo 
tiempo, por lo que la más fuerte 
desplaza a la otra eliminándola 
por lo que sólo el medicamento 
homeopático más semejante en 
sus síntomas a la enfermedad 
que aqueja al paciente puede                
eliminarla”.

Aquí en México, la homeopatía 
ha tenido presencia  desde 1850,  
con el reconocimiento de Benito 
Juárez, practicada primero por 
médicos españoles y posterior-
mente por médicos mexicanos 
que la practicaban en forma pri-
vada. Porfirio Díaz, a instancias del 
doctor Joaquín Segura y Pesado y 
los señores Rafael B. Castro y Ber-
nabé Hernández, fundó la Escue-
la de Medicina Homeopática, por 
decreto el 10 de agosto de 1895, 
dentro del Hospital Homeopático, 
fundado el 15 de julio de 1893. La 

creada en agosto de 2002 en el 
contexto al reconocimiento a la 
diversidad cultural de nuestras 
poblaciones y ante la emer-
gencia de nuevos modelos de 
atención a la salud. Su trabajo 
ha sido definir e impulsar la po-
lítica intercultural en la oferta de 
los servicios institucionales, con 
una visión acorde con las expec-
tativas de la sociedad...”

Propuestas para legislar 

En la Cámara de Diputados se 
han presentado diversas inicia-
tivas para regular la medicina 
alternativa. Diputados de dife-
rentes fracciones han abordado 
el tema. Es el caso de la diputa-
da Cristina Gaytán Hernández, 
quien el pasado 24 de febrero 
presentó un punto de acuerdo 
en cuyo contenido se exhorta 
a los titulares de la Secretaría 
de Cultura y de la Secretaría de 
Salud para “hacer pública la in-
formación sobre el estado que 

Fotografía: flickr.com/photos/gobiernocholula
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Reconoció que en México 
existe un rezago en cuestión de 
reconocimiento e integración de 
la medicina tradicional, a pesar de 
que los pueblos indígenas poseen 
grandes conocimientos gracias a 
su cosmovisión, su interpretación 
de la salud y enfermedad, y a la 
incorporación de elementos de 
otras culturas como la española, 
africana y china. La iniciativa  para 
modificar la  Ley General de Salud 
fue turnada a la Comisión de Salud 
de la Cámara de Diputados para 
dictamen.

También el diputado Roberto 
Cañedo Jiménez presentó ante el 
pleno de la Cámara de Diputados, 
una iniciativa de reformas a los Ar-
tículos 6 y 93 de la Ley General de 
Salud para insertar el término de 
“medicina alternativa y comple-
mentaria”, y con ello sentar las ba-
ses para su inclusión en el sistema 
nacional de salud, en razón de su 
accesibilidad y asequibilidad.

El legislador señaló que su pro-
puesta tiene por objeto regular, 
operar y generar investigaciones 

escuela, con carácter nacional, ini-
ció funciones en enero de 1896. 
Desde entonces se señalaba en su 
currículum que los médicos que 
egresaran de ella, por su prepara-
ción tendrían las mismas obliga-
ciones y derechos que los médicos 
cirujanos alópatas.

La homeopatía fue incorpora-
da oficialmente al sistema de salud 
por un decreto expedido por  Por-
firio Díaz en 1896 y ratificado por 
el gobierno del Gral. Plutarco Elías 
Calles, en 1928. En 1896 se funda 
el Hospital Nacional Homeopático 
que en 1943 fue incorporado a los 
hospitales federales fundadores 
de la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia.

El médico Luis Hernández, 
quien práctica la homeopatía por 
más de 20 años, comentó que al 
igual que en otras terapias y téc-
nicas tradicionales, se piensa que 

sobre prácticas médicas alterna-
tivas y complementarias, cuya 
demanda se encuentre extendida 
entre la población. De igual ma-
nera, agregó, se busca reconocer, 
respetar y promover el desarrollo 
de la medicina tradicional indígena.

Cañedo Jiménez apuntó que, 
de acuerdo con datos de la Se-
cretaría de Salud, en México exis-
ten alrededor de 120 métodos de 
medicina alternativa, de los cuales 
sólo la homeopatía, acupuntura, 
medicina tradicional indígena, la 
herbolaria y la quiropraxia han sido 
validados con un marco legal. Con 
esto, dijo, se puede concluir que es 
innegable el poco impulso a esos 
métodos alternos a la medicina 
convencional. 

Avances en la ley

A nivel internacional se han emiti-
do diversos acuerdos y propues-
tas para reconocer los derechos de 
los pueblos indígenas, incluyendo 
su derecho a la salud y el uso de 
sus medicinas; dichas propuestas 

se han incluido en la Ley Marco en 
Materia de Medicina Tradicional, 
elaborada para el Parlamento La-
tinoamericano, organismo regional 
que tiene entre sus objetivos estu-
diar, debatir y formular políticas de 
solución a los problemas sociales 
de la comunidad, establecer es-
trategias necesarias en atención a 
la salud, y orientar acciones que 
podrán realizan los legisladores de 
cada país en la región.

Esta Ley Marco establece linea-
mientos para la regulación y modu-
lación de la práctica, la enseñanza 
y la investigación de la Medicina 
Tradicional Indígena, a fin de definir 
las necesarias medidas de vigilan-
cia y seguridad para la sociedad, en 
los términos y las condiciones que 
permitan su desarrollo sustentado 
en el respeto a los Derechos Hu-
manos y los Derechos Indígenas, 
el Derecho a la Salud.

Con respecto a  los deberes 
y obligaciones de los terapeutas 
tradicionales (incluye a las parte-
ras indígenas), esta ley indica que  
están obligados: a) Pertenecer a 

“cada individuo enferma de ma-
nera única de acuerdo a su cons-
titución y a su idiosincrasia, a las 
cuales se agregan su carácter y 
modo de ver el mundo o de vivir 
su enfermedad”. El especialista 
resalta que “la causa de las enfer-
medades es siempre multifacto-
rial, por un lado nuestra vitalidad 
se ve afectada por la manera en 
que vivimos los acontecimientos 
de nuestra vida, una mala noti-
cia, una decepción, un enojo, una 
pena, pueden debilitarnos y enfer-
marnos, y por otro lado el estado 
de nutrición, los hábitos de vida y 
la exposición a elementos tóxicos, 
ruido, etc”, afectan de igual mane-
ra nuestra vitalidad.

Por último, aclara que el prin-
cipio de individualidad medica-
mentosa, consiste en que “no hay 
un remedio homeopático igual a 
otro, cada remedio es único y por 

lo cual no se puede emplear uno 
en lugar de otro; la dosis mínima 
es la cantidad justa; es decir, en la 
escala correcta a la potencia ade-
cuada se desplazará  la enferme-
dad que aqueja al enfermo.   Esto 
garantiza que el restablecimiento 
de la salud sea de la manera más 
pronta suave y duradera como lo 
indica Hahnemann.  O sea que las 
mezclas de medicamentos son 
innecesarias cuando se conoce 
bien a cada medicamento y a cada 
paciente de forma individual”,           
concluye.

En México desde 1997 la Ley 
General de Salud reconoce los me-
dicamentos homeopáticos, herbo-
larios y los remedios herbolarios. 
En 2006 se incorpora al modelo de 
unidades médicas del Plan Maestro 
de Infraestructura en Salud y se di-
funde la cartilla para la prestación 
de servicios con homeopatía.
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Homeopatía en México
¿Qué es?

Ventajas   

Ventajas de 
incorporarla al 
servicio de salud   

Riesgos  

Es un modelo médico clínico-terapéutico que 
utiliza sustancias obtenidas de vegetales, 
animales y minerales en concentraciones muy 
pequeñas disueltas en agua y alcohol   

-No ocasiona riesgos 
derivados de los 
efectos secundarios o 
tóxicos de las 
sustancias 
utilizadas
- La Homeopatía 
utiliza sustancias en 
concentraciones 
infinitesimales, que en 
porciones normales 
afectan el 
funcionamiento de 
los órganos  

-Equilibra el 
metabolismo junto 
con ejercicio y 
alimentación 
adecuada

- Se amplía el modelo de 
oferta de servicios y la cober-
tura de la población
- Se favorece una atención 
integrada en los servicios de la 
unidad de salud
- Es fácil de instrumentar
- Implementación sencilla y de 
bajo costo
- No requiere de material y 
equipo sofisticado-Fortalece el 

cuerpo para que 
se cure a sí mismo

una organización reconocida por 
instituciones oficiales o por autori-
dades comunitarias que los vincule 
a los Servicios Oficiales de Salud. 
b) Registrarse ante las autorida-
des sanitarias a través de la orga-
nización comunitaria. c) Utilizar 
remedios herbolarios o insumos 
minerales o animales con respon-
sabilidad, vigilando la seguridad de 
éstos y su registro regional ante las 
instancias dependientes de un Re-
gistro Nacional del Conocimiento 
Tradicional, como insumo de los 
terapeutas tradicionales. d) Cola-
borar y participar en programas 
de salud pública, con énfasis en 
el campo de la atención primaria. 
e) Denunciar ante la autoridad de 
salud más próxima, los casos de 
pacientes enfermos con dolencias 
transmisibles, infectocontagiosas y 
los casos donde los servidores pú-
blicos que no establecen medidas 
resolutivas ante esta notificación.

Sobre la capacitación, se men-
ciona que los Ministerios de Salud 
desarrollarán, promoverán y facili-
tarán actividades destinadas a los 

practicantes de medicina tradicio-
nal mediante talleres intercultura-
les, sobre los programas de salud, 
así como las formas de control y 
vigilancia epidemiológicas, para la 
detección y denuncia de casos re-
lacionados a pacientes con enfer-
medades transmisibles, infectocon-
tagiosas o incurables. En cuanto a 
la seguridad sanitaria, la Ley Marco 
especifica que el establecimiento o 
espacio donde ejerzan los terapeu-
tas tradicionales, deberá observar 
los usos y costumbres de la región 
que los hacen adecuados al clima 
y a la cultura de la población, a fin 
de fortalecer elementos de iden-
tidad cultural, con características 
que favorezcan su limpieza (piso 
de cemento, encalamiento de pa-
redes, agua, techo, baño o sanitario 
seco abonero) para evitar riesgos 
a la salud.

Sobre el uso de plantas, ani-
males y minerales medicinales, 
el Ministerio de Salud emitirá las 
normas correspondientes, con la 
participación para su elaboración 
de los practicantes de la medicina 

tradicional.
En el rubro de sanciones se in-

dica que los consejos de terapeu-
tas tradicionales en coordinación 
con los Ministerios de Salud, vigi-
larán que todas las personas que 
ejerzan y que se digan practicantes 
de la medicina tradicional, a través 
de alguno de sus nombres locales, 
lo realicen bajo el respaldo de un 
reconocimiento que denote el aval 
comunitario o de un terapeuta tra-
dicional reconocido.

Quienes ejerzan la medicina 
tradicional sin reconocimiento co-
munitario, serán sancionados con-
forme al marco establecido del 
ejercicio indebido de las activida-
des profesionales, siendo acreedor 
a las penas por negligencia en las 
que hubiese incurrido.

En México, desde 2001, la Cons-
titución reconoce a la medicina 
tradicional: Artículo 2º.- La nación 
tiene una composición pluricultu-
ral sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas… A. Esta 
Constitución reconoce y garanti-
za el derecho de los pueblos y las 

Fuente: Dirección General de Planeación 
y Desarrollo en Salud
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comunidades indígenas a la libre 
determinación y, en consecuen-
cia, a la autonomía para: IV. Pre-
servar y enriquecer sus lenguas, 
conocimientos y todos los ele-
mentos que constituyan su cultu-
ra e identidad. B.… Para abatir las 
carencias y rezagos que afectan 
a los pueblos y comunidades in-
dígenas, las autoridades tienen 
la obligación de: III. Asegurar el 
acceso efectivo a los servicios de 
salud mediante la ampliación de 
la cobertura del sistema nacio-
nal, aprovechando debidamente 
la medicina tradicional… 

El 10 de junio de 2011 se re-
formó el Artículo 1º constitucio-
nal, que señala: “En los Estados 
Unidos Mexicanos todas las per-
sonas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados in-

ternacionales de los que el Esta-
do mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protec-
ción, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece.

Con estas modificaciones a la 
Constitución mexicana, el Estado 
se ve obligado a cumplir con los 
acuerdos internacionales suscri-
tos por México en términos de 
Derechos Humanos. En el caso 
de la medicina tradicional, si bien 
el Artículo 2º constitucional ya 
lo reconocía, el convenio 169 de 
la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), de carácter vincu-
lante, en conjunto con la Decla-
ración de la ONU con respecto 
a los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, son claros al estipu-
lar como su derecho el atender-

se con la medicina y partería         
tradicional.

También en la Ley General de 
Salud se reconoce a la medicina 
tradicional; en su Artículo 6º se-
ñala: El sistema nacional de salud 
tiene los siguientes objetivos: IV 
Bis. Impulsar el bienestar y el de-
sarrollo de las familias y comuni-
dades indígenas que propicien el 
desarrollo de sus potencialidades 
político sociales y culturales; con 
su participación y tomando en 
cuenta sus valores y organización 
social; VI Bis, Promover el conoci-
miento y desarrollo de la medicina 
tradicional indígena y su práctica 
en condiciones adecuadas.

Artículo 64.- En la organiza-
ción y operación de los servicios 
de salud destinados a la atención 
materno-infantil, las autoridades 
sanitarias competentes establece-

Fotografía: flickr.com/photos/barloventomagico
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rán: IV. Acciones de capacitación 
para fortalecer la competencia 
técnica de las parteras tradicio-
nales, para la atención del emba-
razo, parto y puerperio. Artículo 
93.- La Secretaría de Educación 
Pública, en coordinación con la 
Secretaría de Salud, promoverá 
el establecimiento de un sistema 
de enseñanza continua en materia 
de salud. De la misma manera, re-
conocerá, respetará y promoverá 
el desarrollo de la medicina tra-
dicional indígena. Los programas 
de prestación de la salud, de aten-
ción primaria que se desarrollan en 
comunidades indígenas, deberán 
adaptarse a su estructura social y 
administrativa, así como su con-
cepción de la salud y de la rela-
ción del paciente con el médico, 
respetando siempre sus derechos 
humanos.

Medicina para todos

No se trata de enfrentar la me-
dicina alópata convencional con 
la medicina tradicional o comple-
mentaria o alternativa. Cada una 
tiene su lugar y pueden coexistir 
sin desacreditarse mutuamente. 
Sin duda la ausencia de un marco 
legislativo en la materia hace más 
acalorado este debate. Regular la 
práctica de la medicina tradicio-
nal y sus terapias alternas es muy 
complejo, ya que en la mayoría 
de los casos están sustentadas en 
el ejercicio de usos y costumbres 
y son difíciles de ubicar dentro 
de los estándares de los sistemas 
de salud oficiales. Sin embargo es 
necesario el diseño e implemen-
tación de políticas que permitan 
adecuar la oferta de medicina tra-
dicional con las necesidades de 

las poblaciones que más hacen 
uso de ella. 

En el mundo existen países 
donde la medicina tradicional sólo 
ha logrado un grado de coexisten-
cia con la medicina oficial a partir 
de un marco jurídico bien esta-
blecido, permitiendo así un cier-
to nivel de integración en el sis-
tema oficial de salud; entre ellos 
están: India, Pakistán, Birmania y 
Bangladesh. Finalmente existen 
países donde la práctica de la 
medicina tradicional sólo es tole-
rada; es decir, no existe un marco 
legislativo que regule la práctica 
de los médicos que la practican. 
Sin embargo, quienes la ejercen 
cotidianamente a lo largo y ancho 
de los territorios nacionales: Malí 
y Malasia, y el territorio chino de 
Hong Kong, así como la mayoría 
de los países de América Latina, 
se encuentran en esa situación.

Entre las limitantes que exis-
ten para llevar a cabo este come-
tido están el desconocimiento del 
volumen de practicantes, la falta 
de información acerca de las dis-
tintas especialidades de los mé-
dicos tradicionales y sobre el tipo 
de poblaciones que demandan la 
medicina tradicional, entre otras.

Los tratados internacionales 
recomiendan que en la regula-
ción de estas prácticas, se pro-
muevan medidas para proteger a 
los pueblos originarios, conservar 
y desarrollar los conocimientos 
tradicionales y los recursos na-
turales necesarios para aplicarla 
de manera sostenible. Además 
es recomendable fortalecer la 
comunicación entre los presta-
dores de medicina convencio-
nal y medicina tradicional, así 
como establecer programas de 
capacitación de esta última para 
los profesionales de la salud y         
estudiantes.

La OMS hace ya más de 10 
años que promueve la recupe-
ración de las medicinas tradi-
cionales y su investigación y en 
medicinas complementarias, pre-
cisamente para ofrecer una me-
dicina más segura, efectiva y al 
alcance de todos.
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acceso a productos y 
servicios financieros

Después de un proceso de 
más de dos años, la Cámara 
de Diputados dio luz verde 

a la iniciativa de Ley para Regular 
las Instituciones de Tecnología Fi-
nanciera, por la cual surge el mar-
co normativo para las plataformas 
de fondeo colectivo, de fondos de 
pago electrónico y de operaciones 
con activos virtuales.

Los legisladores aprobaron por 
mayoría el documento impulsado 
por la Secretaría de Hacienda, 
previo consenso con la industria 
mexicana Fintech (término que 
proviene de finance y technolo-
gy), la cual es la más grande de 

América Latina con alrededor de 
250 empresas.

La llamada Ley Fintech tiene 
como propósito poner a Méxi-
co en el bloque de las naciones 
de vanguardia que protegen al 
consumidor, preservan la estabi-
lidad financiera y promueven la            
competencia.

Otorgará facultades al Banco 
de México (Banxico) para publi-
car y dar a conocer ampliamente 
cuáles son las monedas falsas y los 
activos virtuales que sí reconoce el 
banco y pueden ser operados por 
las instituciones financieras en el 
marco de la ley.

Facilita Ley Fintech
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Integrada por 145 artícu-
los, divididos en siete títulos, la 
Ley Fintech también reforma 
-para armonizarlas- a las leyes 
de Instituciones de Crédito, de 
Mercado de Valores, General 
de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito, la de 
Transparencia y Ordenamiento 
de los Servicios Financieros y 
para regular las Sociedades de 
Información Crediticia.

La Secretaría de Hacienda 
estima que en México hay 250 
empresas que ofrecen servicios 
financieros a través de platafor-
mas tecnológicas, lo que con-

vierte al país en el mayor merca-
do en América Latina, incluso por 
encima de Brasil, que tiene 130 
empresas.

Datos de Fintech México des-
tacan que las empresas de tecno-
logía financiera en este país reali-
zan transacciones por 36 mil 430 
millones de dólares, equivalentes 
a unos 729 mil millones de pesos. 
Dicho monto equivale a 15% del 
crédito otorgado por la banca         
comercial.

De acuerdo con esta asocia-
ción, la puesta en marcha de la 
nueva ley hará que las transaccio-
nes de las empresas crezcan 17.3% 
cada año entre 2018 y 2022, con 
lo que manejarán alrededor 1.38 
billones de pesos. En este marco, 

la nueva ley proporcionará más 
opciones para el uso de servicios 
financieros desde teléfono celular, 
computadora y tablet.

Entre los servicios que se ob-
tendrán destaca el poder utilizar 
criptomonedas en empresas o 
bancos, como el bitcoin (moneda 
virtual o electrónica) que sirve para 
intercambiar bienes y servicios con 
eficiencia, seguridad y facilidad de 
intercambio.

La ley establece regular a em-
presas de financiamiento colecti-
vo, los pagos electrónicos y activos 
virtuales, que son eje de negocios, 
como los procesadores móviles 
de pago, los préstamos de perso-
na a persona y las plataformas de 
crowdfunding (fondeo colectivo).

La Secretaría de Hacienda estima 
que en México hay 250 empresas que 

ofrecen servicios financieros a través de 
plataformas tecnológicas, lo que convierte 

al país en el mayor mercado en América 
Latina, incluso por encima de Brasil, que 

tiene 130 empresas

Fotografía: flickr.com/photos/lopeztrujillo
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Las Fintech funcionan median-
te startups o compañías emergen-
tes (generalmente en un entorno 
virtual) y tienen costos de inter-
mediación más bajos que los del 
sistema financiero tradicional. En 
el caso de México, hasta ahora, no 
estaban reguladas.

En suma, de acuerdo con Fin-
tech México, se pretende convertir 
a nuestra nación en líder mundial 
en Fintech con capital latinoame-
ricano, por lo que ofrece a socios 
y público en general un espacio 
de colaboración abierto y trans-
parente que permita potenciar la 
innovación.

A partir de la aprobación de la 
ley, la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores (CNBV) tiene seis 
meses para emitir el primer con-
junto de reglas secundarias para 
el sector.

Además, una vez promulgada, 
las empresas Fintech tendrán de 
plazo 90 días para acatar las dis-
posiciones. De no hacerlo, serán 

sancionadas con montos de 2 mil 
y 5 mil UMA (Unidad de Medida y 
Actualización), entre 150 mil y 370 
mil pesos, según el incumplimiento 
en el que incurran.

Ventajas de la Ley Fintech

De acuerdo con Fitch Ratings, la 
ley tiene el potencial de reducir 
paulatinamente riesgos operacio-
nales, mejorar la transparencia y la 
seguridad para los prestatarios y 
prestamistas.

Hay oportunidades de creci-
miento para la industria Fintech 
que opera en México, si para ello 
se considera el tamaño del país, 
la penetración alta de teléfonos 
móviles, de internet y la propor-
ción importante de la población 
no bancarizada.

 “México tiene el sector Fintech 
más grande de América Latina 
con alrededor de 250 empresas 
nuevas enfocadas a una amplia 
gama de servicios, incluyendo 

pagos y remesas, crowdfunding, 
préstamos de mercado (peer-
topeer lending) y administración 
financiera", subrayó la calificadora 
a través de un comunicado.

Se prevé que la ley, distribui-
da por el regulador a participantes 
seleccionados de la industria para 
su discusión en marzo de 2017, po-
dría marcar un paso importante en 
el desarrollo de un marco regula-
torio integral para el sector.

Los bancos tradicionales y las 
Instituciones Financieras No Ban-
carias (IFNB) han reconocido las 
oportunidades de crecimiento po-
tencial a través de las Fintech y 
han incrementado su participación 
en el sector. 

Varios grupos financieros e 
IFNB calificados por Fitch Rating 
han realizado inversiones en nue-
vas empresas y/o están desarro-
llando sus propios negocios de 
Fintech, una tendencia que con-
tinuará en el largo a plazo en opi-
nión de la calificadora.

Fotografía: flickr.com/photos/deutschebank
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Ley Fintech
• Para la organización y operación 
como Institución de Tecnología 
Financiera (ITF) se requiere auto-
rización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) y 
éstas deberán difundir la infor-
mación que permita a sus clien-
tes identificar los riesgos de sus   
operaciones.

• Se deberán divulgar los riesgos 
de dichos procesos de manera cla-
ra y sencilla a través de su página 
de internet o el medio que utili-
cen para prestar su servicio, es-
pecificando que el activo virtual 
no es moneda de curso legal y no 
está respaldado por el gobierno 
federal ni por el Banco de México     
(Banxico).

• Informar sobre la imposibilidad 
de revertir las operaciones una vez 
ejecutadas y la volatilidad del valor 
de esos activos y los riesgos tec-
nológicos, cibernéticos y de fraude 
inherentes.

• Las ITF sólo podrán operar con 
los activos virtuales que sean de-

terminados por el Banxico y és-
tas deberán estar en posibilidad 
de entregar al cliente, cuando lo 
solicite, la cantidad de activos vir-
tuales del que sea titular, o bien, el 
monto en moneda nacional.

• Ni el gobierno federal ni las enti-
dades de la administración pública 
paraestatal podrán responsabili-
zarse o garantizar los recursos de 
los clientes que sean utilizados en 
operaciones que celebren con las 
ITF.

• Se prohíbe a las ITF vender, ce-
der o transferir su propiedad, dar 
en préstamo o garantía los activos 
virtuales que custodien y contro-
len por cuenta de sus clientes.

• Obliga a las ITF a reportar a la 
CNBV, a la Condusef y al Banxi-
co, aquella información relaciona-
da con sus actividades, así como 
establecer una metodología para 
llevar a cabo una evaluación de los 
riesgos con los que operen.

• Precisa que el Banxico podrá im-

poner multa de 30 mil a 150 mil 
Unidades de Medida y Actualiza-
ción (UMA) por realizar operacio-
nes con activos virtuales o divisas, 
sin contar con su previa autoriza-
ción, o bien, operar con activos 
distintos a los determinados por 
el mismo.
• Refiere que la CNBV y el Banxi-
co, para hacer cumplir las deter-
minaciones de la ley, podrán apli-
car indistintamente los medios de 
apremio siguientes: amonestación 
con apercibimiento; multa de 2 mil 
a 5 mil UMA; multa adicional de 
50 a 100 UMA por cada día que 
persista la infracción y el auxilio 
de la fuerza pública.

• Sanciona y penaliza el robo de 
identidad y la operación indebida 
e información falsa y engañosa. 
Las instituciones de tecnología 
financiera sólo podrán recibir re-
cursos vía transferencia de una 
cuenta bancaria, a fin de tener un 
mejor control y monitoreo de los 
recursos financieros del sector 
para evitar situaciones de lavado 
de dinero.
 

Fotografía: flickr.com/photos/135518748@N08

15A PROFUNDIDAD



El proceso
La Secretaría de Hacienda alistó el proyecto de la
 iniciativa de Ley Fintech.Julio 2016: 

La Secretaría de Hacienda analiza el 
proyecto de la ley.Septiembre 2016: 

La Presidencia de la República anuncia que el proyecto
 está listo y en breve se presentará al Congreso.Septiembre 2017: 

Se da a conocer a la Comisión Federal para la Mejora 
Regulatoria y se lleva al Senado de la República.Octubre 2017: 

Autoridades y representantes de la industria Fintech 
explican a senadores la iniciativa.Noviembre 2017: 

La Comisión de Hacienda del Senado de la República 
aprueba el proyecto de ley.Febrero 2018:  
El pleno de la Cámara de Diputados aprueba el proyecto y el 8 de 
marzo la Presidencia de la República anuncia su promulgación y se 
publica el 9 de marzo en el Diario Oficial de la Federación.Marzo 2018:  

Es distribuido entre los gremios del sector financiero 
y, a partir de ahí, inicia la retroalimentación.Marzo 2017: 
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La ley permitirá:
Dar mayor seguridad a usuarios o clientes de 
plataformas Fintech.

La regulación establecerá criterios que protegerán a los usuarios o clientes de 
las plataformas tecnológicas.

Aumentar la inversión nacional y extranjera.

Ello, porque en muchos casos empresas que tienen modelos de negocio de vertiente tecnológica 
(cuya forma de operar y vender sus productos y servicios compiten ahora con los modelos tradi-
cionales), surgen sin un marco legal claro, pues es común que la innovación preceda a la legislación. 
La carencia de un marco legal específico puede disminuir o frenar la inversión en estas empresas 
en algunos casos, especialmente en el ámbito financiero que es altamente regulado. 

Cimentar a México como pionero en Tecnología Financiera.

Mejorar productos y servicios financieros para la gente.

Además de fomentar la inversión, la Ley permitirá el nacimiento de nuevas empresas Fintech en el 
país. Si una empresa Fintech nueva (o inclusive una empresa existente operando en otro país) está 
buscando una expansión o quiere establecer  sus operaciones para toda América Latina, es más 
probable que sea en México si la regulación en el ámbito tecnológico financiero es el adecuado. 

Sin duda la mejor manera de beneficiar a los usuarios finales de un producto o servicio es elimi-
nando monopolios u oligopolios y poniendo el piso parejo para competir. La regulación de este 
nuevo segmento de plataformas financieras logrará justo eso: enaltecer la competencia y colocar 
un piso parejo. 
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 de abril 
el Día del niño

México 
conmemora el El presidente Álvaro Obregón  lo 

estableció como fecha oficial para 
celebrarlo. Esta declaración también 
sirvió para impulsar las garantías 
de los niños

Según la Encuesta Intercensal 2015, en México:

Hay 3 niños 
y niñas por cada 

es moderada, 
mientras que en 

según datos de la Encuesta de Cohesión 
Social para la Prevención de la Violencia y 
la Delincuencia (ECOPRED), 

 y los adolescentes representan 33.9% de la población infantil, 

equivalentes a 13 millones 276 mil  534 personas

Del total de población infantil (0 a 17 años), 

1 de cada 10 niñas, niños
 y adolescentes no asiste a la escuela

Del total de adolescentes de 15 a 17 años que no asisten a la escuela,  

56.0% completó su educación básica, 41.0% no concluyó 

sus estudios básicos y 2.8% no completaron ningún año escolar

De la población de 6 a 17 años, seis de 

cada 10 utilizan dispositivos de cómputo 
(computadora, laptop o tablet)

los usan para acceder 
a Internet

El Módulo de Trabajo Infantil (MIT) de la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo, evidencia que en 

El principal sector de actividad en que se ocupa la 
población infantil es el agropecuario

Entre los motivos que llevan a la población infantil a trabajar:

23.5%  trabaja para pagar la escuela y/o sus propios gastos

23.5% dijo que lo hacía por gusto o solo por ayudar

16.8% declaró que el hogar necesita de su trabajo

En lo que respecta a la persona para quien trabaja el 59.2% lo 
hacen para un familiar y 3.8% trabajan solos o por su cuenta

De la población infantil que trabaja, 

42.5% 
no recibe ingresos por su trabajo; 

19.1% 
recibe hasta dos salarios mínimos y 

3 de cada 10 reciben solo un salario mínimo

Fuente: INEGI

De cada 100 mil niñas, niños y adolescentes, 9 mil 980 fueron 

violentados por maltrato físico; 6 mil 15 por amenazas, y 5 mil 679 
sufrió al menos un evento de robo con violencia

 30

10
habitantes

Del total de hogares con niñas y niños de
presentan una situación de 
inseguridad alimentaria leve; 0 a 17 años, 16.9%

 en 9.5% 7.6% es severa

En 2014,

 de 47 ciudades de México, 
son víctimas de delito o maltrato

4 de cada 10 niños y niñas de 
12 a 17 años

La población en 
edad escolar, de  6 a 11 años,

 en 2015 representa 33.7%
 del total de población de 0 a 17 años

1.9% 
tiene algún 
tipo de discapacidad

El 88.5%

 (26.7%), seguido de servicios 

(22.6%) y del comercio 

(20.2%)

2015, 8.4% (2, 475, 989) 
de los niños, niñas y adolescentes realizan alguna actividad económica; de ellos, 

69.8% (1, 728, 240) 
son niños y 

30.2%(747 749) 
son niñas.
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No hay muros. La Cámara de 
Diputados es el escenario 
donde los constructores de 

puentes de entendimiento se aso-
man al futuro del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte. 
Sí, el TLCAN ha sido el indiscutible 
protagonista de la XXI Reunión In-
terparlamentaria México-Canadá. 
La causa que inspiró la batalla de 
las ideas.

Los legisladores de ambos 
países apuntalaron la defensa del 
tratado, con la certeza de que 
México y Canadá comparten va-
lores e intereses. Enfatizaron que 

Cumbre Interparlamentaria
México - Canadá

las naciones no renunciarán a los 
avances logrados en el marco del 
TLCAN, ya que han permitido la 
integración regional en materia 
económica y comercial.

Por eso la mirada de esta XXI 
cumbre legislativa se posó en el 
TLCAN, símbolo de la  apertura al 
mundo. El tratado marcó la agenda 
parlamentaria. Uno de los frutos de 
esta cima se sintetiza en una ro-
tunda proclama: la defensa de su 
carácter trilateral. Es decir, el recha-
zo a su transformación en simples 
acuerdos bilaterales, como insiste 
el gobierno de Estados Unidos.

Un hecho decisivo para la his-
toria de México y Canadá es la re-
negociación del TLCAN,  con su 
vecino común Estados Unidos. Por 
ello, los parlamentarios aprove-
charon esta cumbre también para 
homenajear la sólida amistad bila-
teral. Invocar esta sólida relación 
como una oportunidad  de tallar 
todavía más los vínculos que los 
unen desde hace muchos años. 

El presidente de la Cámara de 
Diputados, Edgar Romo, defen-
dió la postura nacional:   México 
insistirá en trabajar en un tratado 
moderno, justo y recíproco, que 
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impulse a la región norte en la 
generación de empleos y pros-
peridad bajo una concepción 
ganar-ganar-ganar.

A esta visión exitosa se sumó 
el líder de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores de la Cámara 
de Diputados, Víctor Giorgana 
Jiménez, quien también  se pro-
nunció a favor de impulsar una 
relación más fraterna entre Méxi-
co y Canadá, pues en las últimas 
décadas se han visto a través de 
“un grueso cristal llamado Esta-
dos Unidos”.

“Hemos dado por hecho que 

la comunicación existente permi-
tía entendernos; sin embargo, hoy 
nos damos cuenta que el grosor 
del cristal distorsiona la aprecia-
ción mutua. La coyuntura actual, 
caracterizada por las constantes 
amenazas de revertir el proceso de 
integración de América del Norte, 
nos ha llevado a ambos países a 
revalorar la importancia de ensan-
char nuestros vínculos, más allá de 
la agenda compartida con nuestro 
vecino común”, reflexionó.

Al concluir esta XXI reunión 
parlamentaria, el presidente de la 
Comisión de Relaciones Exterio-

res aseguró que México y Canadá 
coinciden en que el TLCAN debe 
seguir siendo trilateral, y sostienen 
que cualquier intento por debilitar 
las instituciones y los mecanismos 
de colaboración, engendra instabi-
lidad e inhibe la inversión.

Durante la lectura de la decla-
ración conjunta, el legislador ma-
nifestó que “los parlamentos de 
ambas naciones deben ser vigilan-
tes de que lo que funciona bien se 
preserve y lo que puede funcionar 
mejor se actualice a favor de los 
ciudadanos”.

Aconsejó que como ambos 
países son socios estratégicos, se 
deben empeñar en difundir en to-
das las plataformas posibles que el 
libre comercio promueve inversio-
nes y prosperidad: son millones las 
familias y las pequeñas empresas 
que otorgan valor a los produc-
tos que elaboramos y exportamos 
conjuntamente.

A propósito de la coyuntura 
electoral que se vive de manera 
permanente en los distintos paí-
ses, recomendó que el Tratado 
siga su propio curso en la nego-
ciación, es decir, que no esté sujeto 
a los vaivenes de orden electoral.

Los trabajos parlamentarios de 
la cima se organizaron en cuatro 
mesas de trabajo. Un tema prio-
ritario fue migración y mercado 
laboral. Con los subtemas: pro-
gramas de trabajo temporales, 
comunidad canadiense en México 
e integración del mercado laboral 
de América del Norte.

En cuanto al modelo de mo-
vilidad laboral que existe entre 
los dos países, el diputado Víctor 
Giorgana Jiménez elogió que es 
producto del diálogo constante y 
de la fortaleza institucional de to-
dos los actores que lo hacen posi-
ble. Resaltó que los migrantes son 
agentes de cambio, de ahí la im-
portancia de impulsar el respeto a 
la dignidad de conformidad con lo 
establecido en el Pacto Mundial de 
las Migraciones, que se aprobará 
próximamente.
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Por su parte, Geoff Regan, pre-
sidente de la Cámara de los Comu-
nes en Canadá, reconoció el valor 
de los trabajadores mexicanos. Es-
pecificó que para el sector agrícola 
y pesquero canadiense,  son una 
gran fuente de fuerza laboral, pero 
también lo son en actividades  más 
calificadas. 

“Realmente somos muy afor-
tunados de que aquellos mexica-
nos que llegan a nuestro país se 
quedan y se convierten en ciuda-
danos canadienses”, dijo Regan, 
quien espera que los flujos migra-
torios entre los países continúen, 
ya sea por cuestiones de empleo, 
educación o diversión.

Otro asunto importante es la 
integración energética. Los as-
pectos detallados son: mercado 

en América del Norte, minería 
sustentable y energías renovables, 
así como protección al ambiente 
(cambio climático y cooperación, 
explotación sustentable de los re-
cursos naturales e instituciones de 
cooperación ambiental).

Sobre estos puntos, Giorga-
na Jiménez precisó que México 
y Canadá coinciden en que el 
cambio climático es real, por lo 
que sumarán esfuerzos para que 
se adopte el plan de trabajo del 
Acuerdo de París. Respecto a la 
transición energética, resaltaron 
que es una gran oportunidad para 
generar empleos y crecer con                    
sustentabilidad. 

Al final de la cumbre, Geoff 
Regan afirmó que Canadá quiere 
construir con México puentes de 

amistad, sociedad y alianza para 
intensificar el turismo, la educa-
ción, los ideales democráticos, la 
primacía de los derechos y el res-
peto de las libertades individuales.

En su opinión, la relación eco-
nómica y comercial entre Canadá 
y México posee cimientos sólidos 
para el futuro, puesto que forma-
ron el TLCAN, el cual se encuentra 
en el proceso de modernización, 
a fin de crear la zona de Libre Co-
mercio más grande del mundo.

Relación económica y comer-
cial que no termina con el TLCAN, 
pues México y Canadá tendrán 
grandes avances con el reciente 
Acuerdo de Asociación Transpa-
cífico Global y Progresista (TTP), 
el cual contribuirá a la prosperidad 
de los dos países.
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Reinserción social y 
respeto a los derechos 

humanos

En México la mayoría de la po-
blación privada de su libertad 
tiene entre 18 y 39 años, edad 

en la que una persona es produc-
tiva. Para la Cámara de Diputados 
es fundamental fortalecer el res-
peto a los derechos humanos de la 
población en reclusión e insertarla 
en puestos de trabajo o ingresarla 
en planes de capacitación laboral 
que le permitan tener una mejor 
reinserción a la sociedad.

En febrero pasado los diputa-
dos aprobaron un dictamen que 
incluye, dentro de las funciones de 
la Conferencia Nacional del Siste-
ma Penitenciario, proponer meca-
nismos para implementar el res-

peto a los derechos humanos, la 
educación, la capacitación para el 
trabajo, la salud y el deporte como 
medios de reinserción social.

El dictamen, que reforma la 
fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, enviada al 
Senado de la República para sus 
efectos constitucionales, conside-
ra necesario aplicar un enfoque de 
seguridad basado en la cohesión 
comunitaria.

El presidente de la Comisión 
de Seguridad Pública, diputado 
César Augusto Rendón García 
(PAN), recordó que el fin de la 
reclusión no sólo es mantener al 

Fotografía: flickr.com/photos/festival_ambulante1
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interno aislado de la sociedad, sino 
generar esfuerzos para reencauzar 
sus hábitos de conducta, costum-
bres y procesos cognoscitivos, con 
la mirada puesta en el futuro, a fin 
de que sea capaz de generar nue-
vos patrones de vida ajenos a las 
tendencias de cometer ilícitos, así 
como eliminar factores que lleven 
a la reincidencia.

Indicó que responder a la 
exigencia social de brindar cer-
tidumbre en los procedimientos 
penitenciarios para que operen 
con eficacia, y garantizar los pro-
gramas de trabajo comunitario, 
educativo, salud y deporte, en el 
marco del sistema de seguridad 
pública que consagra la Ley Fun-
damental, es una tarea que tam-
bién involucra a los responsables 
del gobierno, custodia, vigilan-
cia y capacitación de los centros                
penitenciarios.

Resaltó que el trato digno y el 
derecho a la salud de los reclusos 
“se deben hacer patentes para que 
los integrantes de la Conferencia 
Nacional del Sistema Penitenciario 
emitan programas de reinserción 
adecuados a las necesidades que 
persigue la sociedad y en conso-
nancia con la salud física y mental 
de los internos”.

Con estas reformas, subrayó 
Rendón García, se dan los instru-
mentos necesarios para la adecua-
da y mejor reinserción social, tan 
necesaria en el sistema penitencia-
rio mexicano.

En tanto, la diputada Carmen 
Victoria Campa Almaral, promo-
tora de la iniciativa, expuso que el 
propósito es mejorar la redacción 
de la ley, incorporando preceptos 
para que la actuación de las fuer-
zas del orden esté completamen-
te apegada a derecho y, de este 

modo, contribuir a que el nuevo 
Sistema Penal Acusatorio consiga 
sus objetivos.

Comentó que es posible com-
batir a la delincuencia de manera 
integral, coordinada, armónica y 
congruente con el respeto a los 
derechos humanos. Hoy, dijo, se 
incorpora la visión constitucional 
en materia de derechos humanos, 
consistente en un reconocimiento 
de una esfera cada vez más am-
plia de protección a las personas.

El respeto a los derechos hu-
manos, la educación, la capacita-
ción para el trabajo, la salud y el 
deporte son medios de reinser-
ción social, constituyen elementos 
indispensables que coadyuvarán 
en la regularización de las circuns-
tancias que viven y, en muchas 
ocasiones, sufren los internos en 
los centros penitenciarios en el 
país.

Fotografía: flickr.com/photos/aandres
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Es así que los legisladores bus-
can fortalecer los mecanismos 
educativos e incluso revalorar la 
interpretación de las disposiciones 
constitucionales que prevén que la 
enseñanza es obligatoria, a fin de 
dotar capacidades y oportunida-
des que alejen a los sentenciados 
del círculo vicioso del desempleo. 

La iniciativa aprobada resalta 
que la atención a la salud es otra 
de las materias a fortalecer; el ocio 
enfermizo y pernicioso debe ser 
colmado con actividades cultura-
les y deportivas, así como atender 
la naturaleza biológica, psicológica 
e intelectual de las personas.

Garantizar seguridad 

De acuerdo con el Diagnóstico Na-
cional de Supervisión Penitencia-
ria 2016, realizado por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH), el sistema penitenciario 
debe organizarse sobre la base del 
respeto a los derechos humanos 

y establece la reinserción social 
como uno de los objetivos de la 
prisión, a través del trabajo, capa-
citación para el mismo, educación, 
salud y deporte, como factores 
para alcanzarla y evitar con ello 
su reincidencia. 

Se considera también que la 
prisión debe garantizar en todo 
momento la guarda y seguridad 
de las personas privadas de la li-
bertad, ya que dentro de los fines 
de la pena y medidas privativas de 
libertad se encuentra la de prote-
ger a la sociedad contra el delito 
y reducir la reincidencia. 

De acuerdo con la CNDH, el 
proceso de reinserción social 
puede darse únicamente cuando 
se cuenta con un marco norma-
tivo adecuado, una situación que 
atiende el tema de los recursos hu-
manos en las prisiones a la altura 
de su misión y, que las instalacio-
nes garanticen permanentemente 
la seguridad de las personas, así 
como condiciones de vida digna 

al interior de los centros peniten-
ciarios, sea cual fuere su situación 
jurídica. 

De ahí que el objetivo de la 
reinserción social no sea sólo un 
concepto imaginario previsto en 
la Constitución y en los tratados 
internacionales. El principio de 
reinserción social es un mandato, 
cuyo cumplimiento significa apro-
vechar el tiempo de las personas 
privadas de la libertad, para que 
puedan desarrollar capacidades 
y actitudes, aprender un oficio y 
trabajar desarrollándose en acti-
vidades educativas y deportivas. 

Conforme al artículo 1º de nues-
tra Carta Magna debe considerar-
se que el Estado en su deber de 
garante se obliga a otorgar protec-
ción, y una estancia digna y segura 
a las personas sentenciadas y en 
especial a las procesadas, quienes 
tienen derecho a que se presuma 
su inocencia, en los términos del 
apartado B, fracción I del artículo 
20 constitucional. 

Fotografía: flickr.com/photos/festival_ambulante
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El proceso electoral 
a través de la participación 
ciudadana

cedip

CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E 
INVESTIGACIONES PARLAMENTARIAS

Gonzalo Santiago Campos
Gabriel Xolio Xolio

Fotografía:flickr.com/photos/metalcosmo
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El proceso electoral 
a través de la participación 
ciudadana

En el número 80 de la revista 
Cámara se presentó un pa-
norama de la Travesía Elec-

toral 2017-20181  que representa 
el próximo proceso electoral; los 
datos ahí señalados revelan la im-
portancia que esa jornada elec-
toral tendrá en nuestro país, prin-
cipalmente porque ahora será el 
Instituto Nacional Electoral (INE) 
la institución encargada de coor-
dinar los trabajos electorales, pero 
el mayor trabajo estará a cargo de 
los ciudadanos, quienes deberán 
cumplir una doble función: parti-
cipes a través del sufragio activo 
y como operadores electorales en 
las casillas de votación.

De tal forma, en México la par-
ticipación ciudadana en los proce-
sos electorales representa un paso 
hacia un gobierno transparente y 
abierto; cuestión que permite –en 
pleno siglo XXI– deliberar acerca 
de las promesas de campaña, lo 
cual puede fomentar la discusión 
y asistencia a las urnas, presagian-
do el despertar de una sociedad 
aletargada. Entonces, la partici-
pación ciudadana en el sistema 
electoral mexicano visto como un 
derecho y una obligación, resul-
ta fundamental en los procesos 
electorales, tanto locales como 
federales, contribuyendo y legi-
timando la alternancia política, 
cuestión que incide en la calidad 
de la democracia.

Lo anterior no demerita el tra-
bajo del INE, sobre todo porque 
debido a la transición del Instituto 
Federal Electoral (IFE) hacia INE 
y la renovada estructura electo-
ral, debe ser un factor de certeza 

1 Véase Cámara, año 7, núm. 80, febrero 2018, pp. 
4-11. Disponible en Internet: http://comunica-
cionsocial.diputados.gob.mx/camara/2018/80/
revista/

acerca de la transparencia de los 
procesos electorales, por medio 
de una autoridad justa y de carác-
ter nacional, basada en la certeza, 
legalidad independencia, impar-
cialidad, máxima publicidad y ob-
jetividad, características propias 
de un gobierno abierto en materia 
político-electoral. Además, junto al 
INE en el sistema electoral mexi-
cano también existen otras dos 
autoridades fundamentales del 
sistema: i) el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF), autoridad jurisdic-
cional y ii) la Fiscalía Especial para 
la Atención de Delitos Electorales 
(FEPADE), que emana de la Pro-
curaduría General de la República 
(PGR).

Es importante mencionar que 
la transición del IFE al INE conser-
vó intacta la noción de los partidos 
políticos como los entes promoto-
res de la participación ciudadana, 
así como la vinculación  y acceso 
al poder en la vida democrática 
de nuestro país. En ese sentido, el 
artículo 41 de la Constitución man-
tuvo a “los partidos políticos como 
organizaciones de ciudadanos, [a 
través de los cuales se hace] po-
sible el acceso de éstos al ejerci-
cio del poder público, mediante el 
sufragio universal, libre y secreto 
y directo”.

También el cambio del IFE al 
INE busca consolidar a esta última 
como una institución moralmente 
reconocida en la sociedad mexi-
cana, aunque es necesario que el 
ciudadano participe activamente 
en materia político-electoral como 
agente de cambio y así contribuir 
significativamente en la construc-
ción de un gobierno abierto2.  Con 
2 Véase: Oszlak, O. (2014). Teoría y práctica del 
gobierno abierto: Lecciones de la experiencia 
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ello, se abren las posibilidades de 
ensanchar la transparencia y la 
rendición de cuentas en el proce-
so electoral a nivel federal y local 
en México. Lo cual implica ceder 
o distribuir “parte de los poderes 
públicos a la iniciativa [ciudada-
na]” (Ortiz, 2012:37). Según Canto, 
los beneficios de la participación 
ciudadana son: el “fortalecimien-
to de las instituciones locales y 
federales, mayor credibilidad y 
legitimidad, mayor eficacia de las 
instituciones, la formación de ca-
pital social” (2011:28-29), el control 
del poder y la disminución de la 
corrupción.

Con la reforma constitucional 
de 2014 el INE robusteció la trans-
parencia así como la participación 
ciudadana en los procesos elec-
internacional en Organización de los Estados 
Americanos. Agosto 2014. Consultado el 4 de 
agosto de 2017. Disponible en Internet: http://
www.redgealc.org/teoria-y-practica-del-go-
bierno-abierto-lecciones-dela-experiencia-in-
ternacional/contenido/5951/es/ 

torales. De tal forma, existe en su 
estructura órganos que responden 
a ese cometido:

- Unidades Técnicas; entre ellas 
está la Unidad Técnica de Transpa-
rencia y Protección de Datos Per-
sonales, encargada de promover 
las acciones de transparencia, la 
rendición de cuentas, el acceso a 
la información y por supuesto la 
protección de los datos. 

- Órganos Delegacionales; in-
tegrados por las Juntas Locales 
Ejecutivas y las Juntas Distritales 
Ejecutivas.

- Órganos de Vigilancia; entre 
los que destacan la Comisión Na-
cional de Vigilancia y las Comisio-
nes Locales y Distritales, mismas 
que se dan la tarea de supervisar 
los trabajos de integración, depu-
ración y actualización del Padrón 
Electoral.

La relevancia de estos órganos 
y unidades radica en la mayor con-

fianza de los ciudadanos a la au-
toridad, la cual fomenta y protege 
el voto libre y secreto en los comi-
cios federales y locales. En parti-
cular porque una de las constantes 
debilidades que el sistema elec-
toral mexicano ha experimentado 
es la de los fraudes, cuestión aso-
ciada con los delitos electorales y 
no cabe duda de que, a pesar del 
tiempo, estas imágenes y/o figuras 
aún prevalecen en el imaginario 
político del ciudadano. Es por ello 
que el INE, con su remodelada es-
tructura, busca mitigar la descon-
fianza que los mexicanos tienen 
hacia los comicios y la autoridad.

Aunado a ello –y consideramos 
que todavía con mayor importan-
cia– está la participación y trabajo 
de los funcionarios de casilla, pues 
en un sistema electoral democrá-
tico como el nuestro un objetivo 
prioritario debe ser el salvaguar-
dar la decisión de las ciudada-

Fotografía:flickr.com/photos/eneas/.jpg
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nas y ciudadanos al momento de 
elegir a nuestros representantes, 
quienes ejercerán el poder y de-
cidirán por medio de las políticas 
públicas cual es el rumbo del país. 
En consecuencia, el deber de los 
funcionarios de casilla consiste en 
fungir como autoridad receptora 
del sufragio y supervisora de los 
comicios en cada una de las casi-
llas electorales, quedando en sus 
manos el evitar que se den actos 
de corrupción, independiente-
mente de su ideología política o 
preferencia electoral. 

Es importante mencionar que 
los ciudadanos no solamente par-
ticiparán en las elecciones, fede-
rales o locales, como funcionarios 
de casilla, también existen otras 
modalidades para su interven-
ción en la gesta democrática; así 
tenemos a los representantes de 
partido político o de candidato 
independiente, los observadores 

electorales –gente capacitada por 
el Instituto, que presta atención al 
desarrollo de la jornada electoral 
en una o varias casillas–; junto a 
ellos están (aunque con carácter 
de autoridad) los Capacitadores 
Asistentes Electorales, los Super-
visores Electorales3,  el propio 
3 A decir del INE, 44 mil 943 ciudadanas y ciuda-
danos serán contratados para realizar funciones 
de Supervisores Electorales  y Capacitadores 
Asistentes Electorales en las elecciones federa-
les y las 30 elecciones locales concurrentes.

personal del INE, los miembros de 
corporaciones o fuerzas de segu-
ridad pública, así como los jueces 
y notarios públicos.

Ahora bien, como ya mencio-
namos, un factor a resaltar del 
próximo proceso electoral a cargo 
del INE, es la de que los ciudada-
nos participen en calidad de fun-
cionarios de casilla, mismos que 
se organizan a través de una mesa 
directiva integrada por: un presi-

Con la reforma constitucional de 2014 
el INE robusteció la transparencia así 

como la participación ciudadana en los 
procesos electorales. De tal forma, existe 
en su estructura órganos que responden 

a ese cometido

Fotografía:flickr.com/photos/dgcomsoc3
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dente, un secretario, dos escruta-
dores y tres suplentes generales. 
Todos ellos serán seleccionados 
mediante doble sorteo y capaci-
tados por el Instituto, siendo en 
total 11.5 millones las ciudadanas 
y ciudadanos insaculados, pero al 
final solo quedaran un total de 1.4 
millones de personas que partici-
paran como funcionarias y funcio-
narios de casilla, recibiendo y con-
tando los votos en las 155 mil 484 
casillas que se instalarán en toda 
la República Mexicana, el próximo 
primero de julio.

Entonces, el día de la jornada 
electoral los funcionarios de casilla 
son los más importantes actores 
electorales y tienen el compromi-
so de instalar la casilla, recibir la 
votación, realizar la clasificación 
y conteo de votos, efectuar el lle-
nado de actas, clausurar la casilla 
y publicar los resultados, con la 

obligación de permanecer en la 
casilla desde su instalación hasta 
su clausura. Sumadas todas estas 
actividades, hacen de los funcio-
narios de casilla en el proceso 
electoral la figura más destacada, 
pues estará en sus manos lograr el 
fortalecimiento de la democracia 
en México, aunque al final del día, 
serán las instituciones del sistema 
electoral quienes deban validar los 
resultados y declarar vencedores.

En fin, aunque se han logrado 
avances significativos en materia 
electoral como: la participación 
del Instituto Nacional Electoral en 
la organización de los comicios fe-
derales y la colaboración de éste 
en los locales; la intervención ciu-
dadana con actividades funda-
mentales en el proceso; la trans-
parencia y rendición de cuentas; 
el fortalecimiento del impero de 
la ley (en particular por medio del 

castigo de los delitos electorales) 
y la profesionalización del perso-
nal INE, aún hay mucho que ha-
cer en materia político-electoral. El 
mayor de los retos del INE es usar 
adecuadamente su estructura y 
emplear los mecanismos con los 
que cuenta para lograr una mayor 
difusión de información, relación, 
legitimación y confianza hacia 
el ciudadano durante la próxima 
jornada electoral en nuestro país. 
Sin embargo, debemos esperar al-
gunos meses más para evaluar el 
proceso electoral –o mejor dicho, 
los procesos electorales–, pues a 
partir de esos resultados tendre-
mos elementos para saber las for-
talezas y debilidades del sistema 
diseñado en la reforma político-
electoral de 2014, pero desde aho-
ra podemos calificar como positi-
va y primordial la participación de 
la sociedad mexicana.

 
Fotografía:flickr.com/photos/ccoo-es
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en el contexto urbano
Natalia Hernández

En el contexto urbano se desarrollan actividades y dinámicas 
muy específicas. A continuación se hace una reflexión de 
los contrastes que generó la migración rural-urbana desde 

mediados del siglo pasado y de las realidades locales urbanas 
que se tejen y que no necesariamente coinciden con el bienestar 
económico que familias enteras buscaban en las ciudades. 

Con las dinámicas que aquí se mencionan, retomadas de Boja1  
sobre la ciudad futura, como la precariedad del trabajo, la vivienda 
y el suelo, entre otras, y el papel que tienen en la configuración 
de ciudades con mayor o menor desigualdad. 

No se pretende discutir a profundidad el concepto de justicia 
social, aunque es conveniente definir la perspectiva desde la cual 
éste se aborda para alcanzar el objetivo de este escrito: analizar 
la relación que guarda dicho concepto con las dinámicas urbanas.

1 J. Borja, “La democracia en busca de la ciudad futura”, en A. Sugranyes y C. Mathivet (coords.), 
Ciudades para tod@s. Por el derecho a la ciudad, propuestas y experiencias, 2010, pp. 31-43.

Justicia social
CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y OPINIÓN PÚBLICA

Fotografía: flickr.com/photos/diramain
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Lo urbano en contexto 

Entre 1950 y 1960, más de la 
mitad de los mexicanos dejaron 
de vivir en zonas rurales; el de-
terioro de los niveles de vida y 
la falta de oportunidades labo-
rales en el campo obligaron no 
sólo al aumento del porcentaje 
de migrantes hacia zonas urba-
nas, sino también a transformar 
la dinámica política, económica 
y demográfica de las zonas de 
expulsión y las de recepción; es 
decir, las zonas urbanas. 

El proceso migratorio que 
predominó a mediados del siglo 

era un fenómeno multicausal.2  
No obstante, una de las más so-
bresalientes era la de mejorar la 
calidad de vida de quienes lle-
garon a vivir a la ciudad-destino, 
a través de mejores oportuni-
dades laborales, educativas, de 
salud, entre otros servicios. 

Además, si bien es cierto 
que el principal cambio radicó 
en la distribución geográfica de 
la población, también los tipos 
2 A. M. Chávez Galindo, “La migración interna 
en México”, en L. M. Valdés (coord.) Derechos 
de los mexicanos: introducción al derecho de-
mográfico. Biblioteca jurídica virtual del Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. Serie 
Doctrina Jurídica núm. 462, 2009. Disponible 
en  [https://archivos.juridicas.unam.mx/www/
bjv/libros/6/2638/14.pdf].

(principalmente relacionados 
con el tamaño de la ciudad), así 
como las dinámicas de los espa-
cios receptores se transforma-
ron radicalmente.

Dos hallazgos importantes 
en Pérez y Santos3  muestran 
que los movimientos migratorios 
internos decrecen en los últimos 
años en nuestro país. Además, 
ya no se concentran en des-
plazamiento rural-urbano, sino 
que se han reestructurado entre 
3  E. Pérez Campuzano y C. Santos Cerquera 
(2013), “Tendencias recientes de la migración 
interna en México”, Papeles de población vol. 19, 
núm. 76, abril/junio, Toluca. Disponible en [http://
www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttex
t&pid=S1405-74252013000200003], consulta: 
febrero de 2018.

Fotografía: flickr.com/photos/david310589
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otras categorías espaciales re-
lacionadas con el tamaño de la 
ciudad; en este sentido afirman 
que los movimientos migratorios 
internos predominan entre ciu-
dades (Tabla 1).

Con base en la información 
del Censo de Población del INE-
GI (2010) es posible evidenciar 
que los tres porcentajes más 
altos de la población migrante 
se dan entre zonas metropoli-
tanas (29.1%). Este primer tipo 
de migración se relaciona direc-
tamente con las denominadas 
megalópolis4  que cada vez son 
4 F. De Alba y N. Hernández, “La megalópolis 
como el mundo de los procesos en desborde”. 

más el objeto de investigación 
en múltiples disciplinas. 

La migración de zonas urba-
nas a metropolitanas (15.1%), es 
un movimiento que se relaciona 
con los crecimientos periféricos 
a veces irregulares y fragmen-
tados5.  Finalmente, la migra-
ción de zonas metropolitanas 

En De Alba, F. (Coord.) Las paradojas de la Me-
galópolis: un debate a diferentes voces, CESOP, 
Cámara de Diputados / PUEC, UNAM, 2017, pp. 
43-76.
5 F. De Alba y N. Hernández, “Las aristas de la 
urbanidad”, Documento de trabajo, CESOP, Cá-
mara de Diputados, 2015. Disponible en [http://
www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/
Centros-de-Estudio/CESOP/Estudios-e-In-
vestigaciones/Documentos-de-Trabajo/Num.-
185-Las-aristas-de-la-urbanidad-en-la-Megalo-
polis], consulta: febrero de 2018.

a urbanas (14.5%) podría estar 
relacionada con el proceso de 
gentrificación6 o bien con el po-
blamiento de otras ciudades no 
necesariamente vecinas.

Un ejemplo claro de este de 
tipo de procesos es el aumento 
en el número de zonas metropo-
litanas en un periodo de tiempo 
corto. En 2010, a partir de la de-
limitación de zonas metropolita-
nas se tenían 59 polígonos con 
63.8 millones de habitantes; cin-
co años después, en 2015, este 

6 En términos generales se refiere a la recupe-
ración de espacios urbanos céntricos por un 
sector de mayor poder adquisitivo, lo que oca-
siona el aumento en el valor de uso del suelo 
y la expulsión de los pobladores originarios de 
ese espacio.
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número pasó a 74 polígonos con 
75.1 millones de habitantes7.   

En una escala de análisis me-
nor, las realidades urbanas no 
se limitan a una categoría es-
pecífica, como por ejemplo el 
municipio. 

Al hablar de realidades urba-
nas nos referimos –por ejemplo– 
a un conjunto de calles o colo-
nias completas que muestran 
otra realidad a la que los datos 
del municipio revelan. 

De esta manera, en la ciu-
dad a pie encontramos una es-
pecie de enclaves urbanos con 
altos niveles de marginación y 
pobreza. Estos espacios suelen 
desnudar la desigualdad social 
y económica severa que persiste 
en las zonas urbanas, así como 
una realidad a veces invisible en 
las estadísticas u oculta en las 
cifras de proporción. 

Enclaves de marginación y
rezago urbano

7 Consejo Nacional de Población (Conapo), 
“Delimitación de las zonas metropolitanas de 
México 2015”. Disponible en [https://www.
gob.mx/conapo/documentos/delimitacion-
de-las-zonas-metropolitanas-de-mexico-
2015?idiom=es], consulta: febrero de 2018.

Una aproximación genérica ha-
cia los enclaves urbanos es en-
tenderlos como espacios en los 
que prevalecen lógicas distin-
tas al espacio que lo delimita o            
rodea.  

Stavrides describe el encla-
ve urbano como un “mecanismo 
urbano-administrativo específi-
co a través del cual ‘la excepción 
se torna normal’”.8  Es decir, lo 
concibe como un espacio físico 
incrustado en la ciudad y deter-
minado por sus propias reglas, 
las cuales no necesariamente 
corresponden con las que rigen 
hacia el exterior. 

Lo interesante de estos es-
pacios “encerrados” es que sus 
propias reglas son reconoci-
das de facto, se aceptan y se            
reproducen. 

El mismo autor afirma que 
los enclaves urbanos tienen sus 
propias “condiciones específi-

8 S. Stavrides, “Hacia la ciudad de umbrales”, 
Akal Pensamiento crítico, España, 2016. Dispo-
nible en [https://books.google.com.mx/books?
id=4hIyDAAAQBAJ&pg=PT33&lpg=PT33&dq=
enclaves+urbanos&source=bl&ots=wpOYd_gB
BM&sig=Odi242zyQQFA2y7zHAzpP2K4ZMk&h
l=es&sa=X&ved=0ahUKEwiRiY75rLPZAhUP6m
MKHeotDl0Q6AEIbzAM#v=onepage&q=enclav
es%20urbanosenclaves&f=false].

cas de uso, unas obligaciones 
específicas y unas pautas de 
comportamiento”9  aplicadas 
tanto para espacios cataloga-
dos como en desventaja y para 
espacios con privilegios.

Un enclave urbano es un es-
pacio delimitado e incrustado en 
la ciudad, pero al mismo tiempo 
excluido de la dinámica predo-
minante de la ciudad. Estos es-
pacios, no son necesariamente 
precarios, pueden ser espacios 
de lujo y con ciertos privilegios 
con los que se beneficia un solo 
sector. 

Los enclaves urbanos, según 
Stavrides, “no son meros luga-
res en los que no se aplican las 
leyes generales, sino lugares en 
los que unas normas concretas, 
que adoptan la forma de decre-
tos funcionales, normalizan un 
estatus excepcional que se torna 
permanente”.10 

En el caso específico de la 
Ciudad de México, en el Mapa 1 
se representan los tres grados 
de rezago social con base en la 
medición de pobreza que realiza 

9 Idem.
10  Idem.

Fuente: Tomada de Pérez y Santos con datos de los cuestionarios ampliados del Censo de Población 2010.

Tabla 1
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el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval) desagregado a Áreas 
Geoestadísticas Básicas (AGEB) 
de las zonas urbanas. 

Las zonas resaltadas en color 
púrpura representan un ejemplo 
sencillo de enclaves urbanos con 
un alto grado de rezago social, 
derivado de la construcción de 
un índice en el que se incorpo-
raron indicadores de educación, 
de acceso a servicios de salud, de 
servicios básicos, de calidad y es-
pacios en la vivienda, así como de 
activos en el hogar, tal como lo 
marca la Ley de General de Desa-
rrollo Social para la medición de 
la pobreza.11 

En el caso de la otrora llamada 
Delegación Iztapalapa se dibuja 
de forma evidente un enclave 
compuesto por cinco colonias ve-
cinas: Parque Nacional Cerro de la 
Estrella, Valle de Luces, Los Re-
yes, Estrella del Sur y Santa María 
del Monte. Tan solo en este con-
junto de colonias, más del 92% de 
las viviendas no cuentan con agua 
entubada, el 45% de las viviendas 
no tiene drenaje, el 47.7% de las 
personas no son derechohabien-
tes a algún servicio de salud, el 
56.8% de los jóvenes entre 15 y 
24 años no asiste a la escuela y 
el 42% de 15 años y más tiene su 
educación básica incompleta. 

Algo similar ocurre en las loca-
lidades de San Pablo Oztotepec 
y San Pedro Atocpan, en Milpa 
Alta; Santa Catarina Yecahuitzotl, 
en Tláhuac; Tlalpan y San Miguel 
Ajusco en Tlalpan; y en las loca-
lidades de Xochimilco, Cuauhté-
moc y Venustiano Carranza en las 
alcaldías con el mismo nombre.

Justicia social desde el Estado 
mexicano

A lo largo de la historia se ha 
desarrollado implícitamente una 
concepción de justicia social. 
Francisco Sales12 describe y ana-

11 Medición de la pobreza, ¿qué es el índice de re-
zago social? Disponible en: [https://www.coneval.
org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Que-es-el-indice-
de-rezago-social.aspx], consulta: febrero de 2018.
12 Francisco Sales, “Concepción de justicia social 
en las constituciones de México”. Documento 
de trabajo -núm. 82, CESOP, Cámara de Diputa-
dos, 2010.  Disponible en [www3.diputados.gob.

liza los principales cambios en la 
concepción de la justicia social 
en las constituciones de 1824, 
1857 y 1917 así como sus refor-
mas desde 1983. 

En su ensayo, el autor evalúa 
“cómo los cambios en las leyes 
involucraron cambios en la con-
cepción de justicia, en relación 
con la distribución de benefi-
cios y cargas a los ciudadanos”; 
además, sostiene que desde la 
teoría política es posible “eva-
mx/.../Docto%2092_Concepcion_justicia_so-
cial_Mexico.pdf], consulta: febrero de 2018.

luar qué prioridades socioeco-
nómicas a través del tiempo el 
Estado ha privilegiado” y si éstas 
proporcionan los elementos su-
ficientes para que cada ciuda-
dano genere su propia riqueza 
o si lo más importante es que 
el Estado sea sólo el proveedor.

Uno de los errores que iden-
tifica, desde esta perspectiva, 
es la falta de claridad en el es-
quema de distribución o asig-
nación de derechos básicos. Es 
decir, no queda claro cuáles de-

Mapa 1. Grado de Rezago Social (GRS) 
en la Ciudad de México

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda (2010),
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rechos y beneficios básicos de-
ben otorgarse, ni cómo o a quién 
los mismos se permiten. Esta 
idea tiene que ver con cómo se 
conciben “las instituciones míni-
mas que pueden sostener este                  
desarrollo”. 

Con base en el análisis que 
Sales realiza, se concluye aquí 
que la gesta de esta ausencia de 
claridad está latente desde el na-
cimiento de la República y que 
se reproduce hasta nuestros días 
con “la falta de un ordenamiento 
estricto que otorgue prioridad a 
derechos y beneficios, algo que 
puede ser llamado el mínimo 
social que todos los ciudadanos 
deben preferentemente tener”.

El otorgamiento de este mí-
nimo social enlaza la pregunta 
de ¿cómo debemos distribuir 
los recursos entre los ciudada-
nos siendo que todos somos 
iguales ante la ley? Los intentos 
desde el Estado para distribuir 
los recursos parecen orientarse 
hacia una atención prioritaria y 
focalizada mediante programas 
sociales que asisten a una pobla-
ción específica.

Los resultados de estos me-
canismos políticos, que en cier-
to sentido combaten la injusticia 
social mediante la distribución 
de recursos focalizados, suelen 
medirse a través de indicadores 
que dejan al descubierto avan-
ces o retrocesos en la materia.

Tal es el caso de la disminu-
ción de la carencia alimenticia 
a partir del Programa Nacional 
de la Cruzada Contra el Hambre 
(CNCH)13  anunciada por el Co-
neval, junto con otros que aún 
muestran ciertos rezagos, como 
el irrisorio desempeño escolar 
pese a las grandes expectativas 
de la Reforma Educativa apro-
bada en 2013.14 
13 Según los indicadores de carencia social del 
Panel 2015 (porcentaje de población), el indi-
cador de carencia por acceso a la alimentación 
disminuyó 57.5 puntos, al pasar de 100% con 
información del SIFODE (2013-2014) a 42.5% 
según la muestra levantada en 2015. Disponi-
ble en [https://www.coneval.org.mx/Evalua-
cion/ECNCH/Documents/Balance_Cruza-
da_2013_2016.pdf], consulta: febrero de 2018.
14  En la misma fuente, el índice de rezago edu-
cativo fue el que menos disminuyó (6.1), pues 

Dinámicas urbanas y 
desigualdad

¿Cuál ha sido el papel de la ciudad 
en los intentos gubernamentales 
por combatir las desigualdades? 
Según Borja, desde la ciudad se 
reproducen de facto algunas diná-
micas que suman a la desigualdad 
dentro de las ciudades; afirma que 
estas dinámicas tienen que ver con 
una especie de “test para evaluar 
si la democracia próxima es por-
tadora de un proyecto de futuro 
más democrático o es simplemen-
te una gestora del presente”.15 

Entre estas dinámicas urbanas 
pasó de 32.7% (2013-2014) a 26.6% (2015).
15 Borja, op. cit., p. 35.

se encuentran: la precariedad del 
trabajo; la vivienda y el suelo; las 
infraestructuras y movilidad de los 
ciudadanos; la seguridad ciudada-
na; la escuela pública y la religión; 
los servicios públicos urbanos y la 
sanidad: las multinaciones contra la 
democracia y la inmigración. 

Para efectos del presente docu-
mento de trabajo, analizaremos sólo 
dos. La primera relacionada con la 
precariedad del trabajo y, la segun-
da, con la vivienda y el suelo. 

La precariedad del trabajo

Es una dinámica local que tiene 

Fotografía: flickr.com/photos/moreliadetodos.jpg
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que ver directamente con la des-
igualdad social, en el sentido de 
que se deriva de la evolución de 
la economía de mercado, es la 
“precariedad del trabajo asala-
riado [...]”.16  Pese a las medidas 
correctoras en distintas demo-
cracias, el principal problema 
continúa siendo la ausencia de 
un proyecto que valore el tra-
bajo y la profesionalidad de las 
actividades. 

Su relación no se limita con 
la justicia social como paliati-
vo, sino como un insumo deri-
vado de la justicia económica y 
la igualdad de oportunidades. 

16 Borja, op. cit.

Lo interesante de Borja en este 
punto es que en breves líneas 
deja entrever que, en una estruc-
tura demográfica compleja, cada 
sector, en su especificidad tien-
de a hacer invisible su derecho 
a vivir dignamente y a contar 
con un ingreso económico digno 
que le permita subsistir (de una 
u otra manera). 

En este sentido, el sistema de 
justicia económica definido por 
Kelso y Adler17  se caracteriza 
por tres principios esenciales e 
interdependientes de este valor 

17 Kelso, L. O. y Mortimer, J. A. ”The Capitalist 
Manifiesto”, Random House, New York, 1958, p. 
79 [http://www.kelsoinstitute.org/pdf/cm-enti-
re.pdf], consulta: febrero de 2018.

social: el principio de partici-
pación (en donde se hace un 
“aporte” al proceso económi-
co), el principio de distribución 
(tiene que ver con los precios 
y salarios justos) y el principio 
de armonía (se refiere a mante-
ner un orden económico justo y 
equilibrado para todos). 

En el mismo orden de ideas, 
Peter Roberts18  rescata el desa-
rrollo sostenible y justicia social, 
no sólo para ser usados en el 
tratamiento de cuestiones am-
bientales sino también aspectos 

18  R. Peter, “Sustainable Development and So-
cial Justice: Spatial Priorities and Mechanisms 
for Delivery”, Sociological inquirí, vol. 73, núm. 
2, 2003, p. 229.
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sociales y económicos. 
La propuesta en este sentido, 

para (re) valorizar el trabajo es la 
implementación de una gestión 
espacial integral que derive en 
una inclusión social y justa pese 
a “la inestabilidad inherente de 
las relaciones entre los elementos 
económicos, sociales y ambien-
tales del triángulo del desarrollo 
sostenible y la tendencia general 
de la economía”.19  Por ejemplo, 
la cantidad de empleo califica-
do que se puede generar desde 
la planificación comunitaria con 
programas de asociación e inclu-
sión social, sin dejar de lado la 
responsabilidad social del indivi-
duo con la gestión personal de 
sus recursos.

La vivienda y el suelo

En el caso de la vivienda y el sue-
lo, Borja20  afirma que la vivienda 
es un derecho programático, no 
garantizado. El problema en su 
conjunto respecto a la provisión 
o calidad de la vivienda es que 
genera una desigualdad social 
con múltiples manifestaciones, y 
al mismo tiempo se concibe como 
uno de los factores más corrup-
tibles en los sectores político y 
social. 

Esta dinámica y sus claros-
oscuros tienen que ver con el 
derecho a gozar de un espacio 
físico para vivir de manera huma-
namente digna. La planeación con 
un enfoque de justicia social per-
mitirá que todos los ciudadanos 
tengan la posibilidad de acceder 
a una vivienda digna, ya sea que 
el Estado lo posibilite directa o 
indirectamente. 

Sin perder de vista que, en 
un modelo justo de ciudad, se-
gún Fainstein,21 la planificación 
espacial se replantea para que 
los grupos menos favorecidos 
o representados, especialmente 
las minorías de bajos ingresos, se 

19 Roberts, op. cit., p. 241.
20  Borja, op. cit., p. 36.
21 S. Fainstein, “Spatial justice and planning“, 
2009, p. 4 Disponible en : [http://www.jssj.org/
wp-content/uploads/2012/12/JSSJ1-5en1.pdf], 
consulta: febrero de 2018

beneficien de los usos a los que 
se destinan la tierra y el entorno 
construido. 

Bajo la lógica de Borja donde 
la vivienda es un elemento alta-
mente corruptible, vale la pena 
señalar a Dangschat22 quien dis-
cute una teoría del espacio para 
explicar otras lógicas de la exclu-
sión socio-espacial, no sólo las 
22  J. S. Dangschat, “Space Matters: marginali-
zation and its places”, en International Journal 
of Urban and Regional Reserch, vol. 33, núm. 3, 
2009, pp. 835-840.

que se miran a simple vista.
Dangschat explica que “ha 

habido suficiente indicio empíri-
co de que los resultados econó-
micos para la competitividad y el 
éxito (en términos de crecimiento 
del PIB) se correlacionan con la 
polarización de los ingresos y una 
disminución de la cohesión social 
en diferentes escalas”23  y bajo 
esta premisa, la baja cohesión en 
cuanto a viviendas tenderá a man-

23 Ibid., p. 836.

Fotografía: flickr.com/photos/franganillo
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tenerse. Dangschat también nos 
recuerda que ¡el lugar importa! 
y que son los valores de segre-
gación los que indican el grado 
de distribución desigual de las 
viviendas de los grupos sociales 
dentro de una ciudad. 

Comentarios finales

El propósito aquí ha sido reflexio-
nar sobre las dinámicas urbanas 
que producen y reproducen so-

cialmente factores que inciden 
en la desigualdad social. En estas 
líneas se pretendió un ejercicio 
contextual sobre las caracterís-
ticas propias de lo urbano y su 
relación con los mecanismos po-
líticos que se utilizan para com-
batir la desigualdad social.

Las modificaciones físicas del 
espacio en ocasiones suelen con-
tribuir al mejoramiento barrial o 
la recuperación de espacios pú-
blicos, pero no sólo eso, el análisis 

y la reflexión de las dinámicas que 
construyen la ciudad son necesa-
rias para complementar los cam-
bios en cuanto a política pública, 
si se pretende acariciar la justicia 
social en el entorno urbano. 

En definitiva, el espacio urbano 
se ha saturado de múltiples pa-
liativos momentáneos, pero no se 
le ha atendido desde la raíz; los 
esfuerzos para abordar la injusticia 
social desde las percepciones lo-
cales y próximas han sido escasas. 
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Educación intercultural

La interculturalidad es la in-
teracción entre culturas, es 
el proceso de comunicación 

entre diferentes grupos humanos, 
con diferentes costumbres, sien-
do la característica fundamental: la 
horizontalidad, es decir que ningún 
grupo cultural está por encima del 
otro, promoviendo la igualdad, in-
tegración y convivencia armónica 
entre ellas. Sin embargo, actual-
mente existen grupos etiquetados 
como diferentes e inferiores, lo cual 
sería aceptar que no todas las cultu-
ras tienen el mismo reconocimiento 
y poder (Jurjo Torres, 1997). Este re-
conocimiento de la diversidad obli-
ga a cuestionar las desigualdades 
y todo tipo de consecuencias que 
ellas traen (pobreza, discriminación, 
racismo, xenofobia, etc.).

La interculturalidad según este 
autor, está basada en el respeto a 
la diversidad, integración y creci-
miento por igual de las culturas, no 
está libre de generar posibles con-
flictos, tanto por la adaptación o 
por el mismo proceso de aprender 
a respetar, pero con la diferencia 
de que estos conflictos se resol-
verán mediante el diálogo, preva-
leciendo siempre la horizontalidad 
del proceso. Debemos tener en 
cuenta, que la interculturalidad se 
refiere tanto a la interacción cul-
tural a nivel geográfico y cultural, 
como en cualquier situación donde 
se presenten diferencias de cual-
quier tipo.

Según Catherine Walsh, ésta 
debe ser entendida como un pro-
ceso permanente de relación, co-

municación y aprendizaje entre 
personas, grupos, conocimientos, 
valores y tradiciones distintas, 
orientada a generar, construir y 
propiciar un respeto mutuo y a un 
desarrollo pleno de las capacida-
des de los individuos, por encima 
de sus diferencias culturales y so-
ciales, en un intento por romper 
con la historia hegemónica de una 
cultura dominante (Walsh, 2009).

El actual modelo de Reforma 
Educativa, coloca como principal 
objetivo una educación de calidad 
con equidad. Ésta plantea que el 
sistema educativo en su conjunto 
debe eliminar las barreras para el 
acceso, la participación, la perma-
nencia, el egreso y el aprendizaje 
de todos los estudiantes, mediante 
el reconocimiento de su contexto 

para una nueva cultura rural

CENTRO DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO RURAL
SUSTENTABLE Y LA SOBERANÍA ALIMENTARIA

Fotografía: flickr.com/photos/ansesgob1
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social y cultural; en consecuencia, 
la educación debe ofrecer las ba-
ses para que independientemente 
de su lengua materna, origen ét-
nico, género, condición socioeco-
nómica, aptitudes sobresalientes o 
discapacidad de cualquier tipo, los 
estudiantes cuenten con oportuni-
dades efectivas para el desarrollo 
de sus potencialidades y refleje una 
sociedad cada vez más educada, 
plural, democrática e incluyente.

En el documento Principales 
cifras del Sistema Educativo Na-
cional 2016-2017, la Secretaria de 
Educación Pública nos informa que 
existe un total de 36 millones 604 
mil 251 alumnos en la modalidad 
escolarizada; 18 millones 315 mil 
247 son mujeres y 18 millones 289 
mil 004 son hombres, en un total 
de 257 mil 425 escuelas; y en la 
modalidad no escolarizada 356 mil 
041 alumnos en media superior y 
en la superior 667 mil 569 alumnos. 
En el caso de alumnos indígenas 
nos  refleja que a nivel preescolar 
sólo asisten 423 mil 344 alumnos 
en la modalidad escolarizada y 164 
mil 743 cursos comunitarios; en la 
educación primaria solo 808,046 
son alumnos en la modalidad es-
colarizada y 109 mil 121 de cursos 
comunitarios; para secundaria y 
media superior no se especifica 
cuántos alumnos son indígenas.

En este contexto, las universi-
dades interculturales cuentan con 
una matrícula de 11 mil 751 alum-
nos, 11 mil 678 en licenciatura y 73 
en posgrado; y no escolarizado un 
total de 3 mil 33 estudiantes. La 
Coordinación General de Educa-
ción Intercultural y Bilingüe-SEP, 
en octubre 2015 informó que la 
matrícula de 2015-2016 fue de 
7,551 (54%) mujeres y 6,456 (46%) 
hombres con un total de 14 mil 7 
alumnos. 

A través del Programa de For-
talecimiento de la Calidad Educa-
tiva, a las universidades intercul-
turales se les asignó en este 2018, 
recursos federales por 85.3 mdp  
para actividades curriculares. Es 
importante mencionar que estos 
recursos son para pago de nómi-
na, infraestructura y servicios, pero 

no para investigación o proce-
sos de apoyo al desarrollo de las             
comunidades. 

Actualmente, en México exis-
ten 12 universidades intercultu-
rales; se  han establecido en el 
seno de las regiones indígenas, en 
contextos rurales caracterizados 
por altísimos índices de margina-
ción económica e infraestructura 
(Salmerón Castro, 2013).  Desde 
2003 se han creado universida-
des interculturales en Sinaloa, el 
Estado de México, Tabasco, Pue-
bla, Chiapas, Veracruz, Quintana 
Roo, Michoacán, Guerrero, San 
Luis Potosí, Hidalgo y Nayarit. 
Existen iniciativas independientes, 
promovidas por actores no gu-
bernamentales, como en el caso 
del Instituto Superior Intercultural 
Ayuuk en Oaxaca (perteneciente 
al sistema universitario jesuita), 
la Universidad Intercultural de los 
Pueblos del Sur de Guerrero y la 

Universidad Campesina Indígena 
en Red en Puebla y Chiapas. 

Las carreras de estas universi-
dades son en contextos rurales e 
indígenas, ofreciendo una forma-
ción que combine excelencia aca-
démica con pertinencia cultural y 
lingüística; con la combinación de 
las tareas sustantivas de toda uni-
versidad –docencia, investigación 
y vinculación– para que las comu-
nidades y regiones anfitrionas se 
puedan beneficiar directamente de 
la presencia de las universidades 
interculturales, las cuales fomentan 
y respetan el derecho fundamen-
tal a una educación en la lengua 
materna, propiciando el desarrollo 
sustentable de las comunidades a 
través de una comunicación efec-
tiva que vincule a las nuevas y vie-
jas generaciones a través de sus 
tradiciones, dando como resulta-
doegresados profundamente vin-
culados a sus raíces; como intelec-

Fotografía: flickr.com/photos/poligran/.jpg
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tuales y profesionales orgullosos 
de su cultura y comprometidos 
con sus pueblos, busca también 
la participación en el desarrollo 
sustentable de sus regiones, y una 
profunda interacción social en el 
marco de la diversidad cultural.

La educación intercultural 
debe entenderse en un proceso 
pedagógico que involucra a va-
rios sistemas culturales. Nace del 
derecho individual y colectivo de 
los pueblos indígenas que con-
lleva, no solo gozar del derecho 
a la educación como todos los 
ciudadanos, sino también, el de-
recho de mantener y cultivar sus 
propias tradiciones, cultura, valo-
res, así como la conveniencia de 
desarrollar competencias intercul-
turales que permitan a cualquier 
ciudadano de cualquier lugar del 
país, pertenezca éste a la cultura 
hegemónica o no,  poder convivir 
con los otros.

Victorino Ramírez (2008)con-

sidera que la calidad es una cons-
trucción social que se forja en la 
colectividad y concientización de 
las comunidades educativas. Para 
lograrla, es necesaria una ruptura 
con el paradigma dominante cen-
trado en la estandarización y su 
escala clasificatoria, y buscar un 
equilibrio entre ambas vertientes 
con el interés de un nuevo contra-
to social de calidad humana.

La educación superior inter-
cultural recurre a los conceptos 
de interculturalidad y de diver-
sidad para hacer hincapié en su 
carácter incluyente: no se manejan 
cuotas por etnia, género o clase 
social, sino que se selecciona a 
los jóvenes a partir de sus moti-
vaciones, su apoyo comunitario 
y su compromiso con la región. 
Las nuevas carreras que ofrecen 
las universidades intercultura-
les, fuertemente inclinadas sea a 
cuestiones lingüístico-culturales, 
sea al desarrollo sustentable, es-

tán siendo cuestionadas, revisadas 
y readaptadas, sobre todo porque 
los jóvenes egresados compiten 
en un mercado laboral rural muy 
reducido y cada vez más marcado 
por la retirada del Estado de las po-
líticas sociales de desarrollo, por 
su sustitución a gran escala, por 
medidas asistencialistas y por la 
consecuente precarización de los 
empleos, ofrecidos cada vez más 
como subcontrataciones y auto-
empleos (Dietz, 2011) .

La educación intercultural para el 
desarrollo rural sustentable 

Diversos autores señalan que el de-
sarrollo sustentable demanda un 
cambio estructural del actual mo-
delo de desarrollo, orientado hacia 
un nuevo modelo civilizatorio en 
el cual la educación intercultural 
debe tener como fin el desarrollo 
del conocimiento y su aplicación 
para la satisfacción de las necesi-

Fotografía: flickr.com/photos/conoce-uharte-ezagutu
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dades de la generación presente 
sin comprometer la capacidad de 
las generaciones futuras de satis-
facer sus propias necesidades con 
el objetivo principal de mejorar la 
calidad de vida en el marco de la 
diversidad cultural.

Entre sus líneas temáticas es 
recomendable incorporar enfo-
ques para el análisis, reflexiones y 
propuestas sobre el sistema políti-
co, que asegure una participación 
comunitaria efectiva en la toma 
de decisiones; un sistema econó-
mico que sea capaz de impulsar 
sistemas productivos que generen 
excedentes para los mercados lo-
cales y regionales; un sistema so-
cial que provea soluciones a las 
tensiones locales originadas por 
un desarrollo desigual; un sistema 
de producción que respete la obli-
gación de conservar la base eco-
sistémica del desarrollo; un sistema 
científico-tecnológico que resca-
te el conocimiento tradicional; un 
sistema internacional que fomente 
patrones sustentables de comercio 
y finanzas a partir de lo local; un 
sistema de gestión pública que sea 
flexible con base en instituciones 
democráticas. 

El actual modelo educativo en-
foca el bienestar del ser humano y 
el desarrollo social  principalmente 
con base en la riqueza material y 
mide el progreso por el producto 
interno bruto (PIB) y no aprecia  
el bienestar como la base del índi-
ce de riqueza inclusiva (IRI), don-
de se inserten factores sociales y 
ecológicos –como la educación, la 
salud y la estabilidad de los ecosis-
temas– en el bienestar de los seres            
humanos.

El capítulo 14 de la Agenda 21 
contiene elementos útiles en el re-
diseño del modelo de educación 
intercultural para el desarrollo rural 
sustentable, estrechamente vincu-
lados entre sí (Naciones Unidas, 
1992), considerando que más allá 
de su función de producir alimen-
tos y materias primas, la actividad 
rural realiza importantes funciones 
de carácter económico, social y 
medioambiental contribuyendo a la 

protección de la biodiversidad, del 
suelo y de los valores paisajísticos 
(Gómez, Picazo y Reig, 2008). 

Asimismo, la educación inter-
cultural desde la visión social del 
desarrollo rural sustentable, reco-
noce al capital social y capacidad 
autogestiva que representan las 
comunidades rurales e indíge-
nas para erradicar la pobreza y el 
hambre, reducir las desigualdades, 
impulsar la equidad de género, 
además del avance científico y 
tecnológico en las comunidades 
rurales e indígenas del país, con 
base en la participación social co-
munitaria, así como en el fortaleci-
miento de las instituciones locales 
y organizaciones rurales. (Arias y 
Salazar. 2017).

La FAO plantea que  la segu-
ridad alimentaria y la educación 
deben ser tratadas simultánea-
mente y con la misma atención, 
para desarrollar la capacidad de la 
gente del campo –niños, jóvenes y 

adultos de ambos sexos- para ali-
mentarse y superar la pobreza, el 
hambre y el analfabetismo; estos 
tópicos deben vincularse a la trans-
formación del  modelo de educa-
ción intercultural para el desarrollo 
rural sustentable y la soberanía ali-
mentaria como nuevo paradigma 
social construido por individuos 
que han recuperado la conciencia 
de comunidad, que rigen su vida 
por una ética rural socio-ambien-
tal  y que son capaces de trabajar 
solidariamente con el resto de la 
sociedad para el aprovechamiento 
sustentable de los recursos natura-
les agropecuarios, forestales, pes-
queros, acuícolas, mineros, energé-
ticos, acuíferos, etcétera.

La agenda 2030  plantea que 
debe garantizarse una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad  y 
promover oportunidades de apren-
dizaje durante toda  la vida para 
todos; la consecución de una edu-
cación de calidad es la base para 
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mejorar la vida de las personas y 
el desarrollo sustentable. Se debe 
procurar que las nuevas genera-
ciones adquieran los conocimien-
tos teóricos y prácticos necesarios 
para promover el desarrollo rural 
sustentable, entre otras cosas me-
diante la educación intercultural 
y los estilos de vida sustentable, 
los derechos humanos, la igual-
dad de género, la promoción de 
una cultura de paz y no violencia, 
la ciudadanía mundial y la valo-
ración de la diversidad cultural 
y la contribución de los saberes              
tradicionales.

Marco regulatorio de la educa-
ción intercultural para el desarro-
llo rural sustentable.

La Constitución Política de 
nuestro país contiene varias dis-
posiciones relacionadas con la 
pluriculturalidad de la nación y 
la diversidad cultural, aunado a 
los derechos sociales inherentes 
que deben observarse por encima 
de cualquier valoración de polí-
tica pública y actuar general de 
la sociedad, en virtud de que los 
derechos humanos, tanto los ex-
presados en la Constitución como 

en los tratados internacionales, 
deben salvaguardarse.

En su artículo 2º. enfatiza la 
composición pluricultural de la 
Nación mexicana “sustentada 
originalmente en sus pueblos in-
dígenas”, y garantiza el derecho 
de dichos pueblos a  preservar y 
enriquecer sus lenguas, conoci-
mientos y cultura; así mismo, se-
ñala la obligación del gobierno de 
establecer políticas sociales para 
garantizar la igualdad de oportu-
nidades, la eliminación de prácti-
cas discriminatorias, así como el 
desarrollo integral de sus pueblos 
y comunidades, mediante la par-
ticipación activa de los propios 
indígenas.

El artículo 3° de nuestra Carta 
Magna consagra la educación y  
declara que  la educación imparti-
da por el Estado debe ser gratuita, 
laica y obligatoria para todos los 
habitantes del país. Establece así 
el basamento para que mujeres 
y hombres adquieran los conoci-
mientos fundamentales para com-
prender sus circunstancias y en 
particular las  que se relacionan 
con la preservación de la salud y 

la protección del ambiente. 
Nuestra Constitución también 

incorpora el concepto de desarrollo 
sustentable en su artículo 25 al dis-
poner que: «Corresponde al Estado 
la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea inte-
gral y sustentable…»

El artículo 2° constitucional en 
su fracción VII contiene una dispo-
sición de la mayor trascendencia:  
”Apoyar las actividades producti-
vas y el desarrollo sustentable de 
las comunidades indígenas me-
diante acciones que permitan al-
canzar la suficiencia de sus ingre-
sos económicos, la aplicación de 
estímulos para las inversiones pú-
blicas y privadas que propicien la 
creación de empleos, la incorpora-
ción de tecnologías para incremen-
tar su propia capacidad productiva, 
así como para asegurar el acceso 
equitativo a los sistemas de abasto 
y comercialización”.

En cuanto a los objetivos de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble, establece una concepción di-
námica del desarrollo rural, como la 
interrelación del bienestar social y 
económico de los productores, de 
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2017 PEF 2018 Cambio %

Universidad Intercultural Veracru-
zana

1,718,046 1,800,293 4.8            

Universidad Intercultural Indígena 
de Michoacán

8,025,436 8,409,635 4.8

Universidad Autónoma Indígena de 
México

10,681,398 14,561,044 36.3

Universidad Intercultural del Estado 
de Guerrero

3,439,477 3,604,134 4.8

Universidad Intercultural Maya de 
Quintana Roo

11,677,255 12,236,277 4.8

Universidad Intercultural del Estado 
de Tabasco

12,711,120 13,319,636 4.8

Universidad Intercultural de Chia-
pas

10,520,790 11,024,449 4.8

Universidad Intercultural del Estado 
de México

13,895,813 14,561,044 4.8

Universidad Intercultural del Estado 
de Puebla

8,825,205 9,247,692 4.8

ANEXO  1

Cuadro 1.  Presupuesto asignado a las Universidades 
Interculturales (2017-2018)

(Pesos)

Elaboración CEDRSSA con datos del Diario Oficial de la Federación

sus comunidades, de los trabajado-
res del campo y, en general, de los 
agentes de la sociedad rural con la 
participación de organizaciones o 
asociaciones, especialmente la de 
aquellas que estén integradas por 
sujetos que formen parte de los 
grupos vulnerables, corregir dis-
paridades de desarrollo regional a 
través de la atención diferenciada 
a las regiones; contribuir a la so-
beranía y seguridad alimentaria de 
la nación

La Ley General de Educación 
actual prevé que los estudios con-
temporáneos busquen compren-

der a mayor profundidad la labor 
escolar mediante preguntas y 
metodologías de varias discipli-
nas, entre ellas los estudios cul-
turales, la sociología, la psicolo-
gía y las neurociencias, el diseño 
y la arquitectura, cuyos hallazgos 
propician la mejora de los proce-
sos y ambientes de aprendizaje 
y de las escuelas. Considera que 
el aprendizaje está estrechamen-
te relacionado con la capacidad 
individual y colectiva de modifi-
car entendimientos, creencias y 
comportamientos en respuesta 
a la experiencia y el conocimien-

to, la autorregulación de cara a la 
complejidad e incertidumbre y la 
disposición por el conocimiento. 

Consideraciones

La educación es un eslabón para 
una nueva cultura rural con de-
sarrollo sustentable para lo cual 
es necesario reflexionar sobre el 
cambio de modelo de desarrollo 
en donde se reivindique un análi-
sis de expertos y  científicos, inter-
disciplinario y con la participación 
fundamental de las comunidades, 
ciudadanos e instituciones, que 
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analice la mejoría de la vida desde 
las regiones con una visión de lo 
local a lo global.

En este sentido la educación 
intercultural se debe considerar un 
bien público y, en consecuencia, la 
educación y la vinculación univer-
sitaria se relacionan en prospecti-
va como la búsqueda de una me-
jor calidad de vida (Freire, 2006).

Se plantea en ese sentido que 
la interculturalidad es el recono-
cimiento de respuestas emocio-
nales positivas a la diversidad y la 
empatía es competencia básica, 
que habría que desarrollar; es de-
cir, un enfoque sobre los saberes, 
valores, y prácticas locales, a fin 
de incorporarlos a la educación in-
tercultural para el desarrollo rural 
sustentable.

Se trata de enfrentar la dificul-
tad de pensar y de vivir; lo cual 
nos sirve para referirnos no solo 
a la complejidad de la sociedad, 
sino también del individuo, a fin 
de tener presente que  el enfoque 
deberá ser la búsqueda de socie-
dades más democráticas, plurales,  
justas y equitativas  lo cual supone 

procesos educativos que afirmen 
y proporcionen experiencia de vi-
vir en democracia y respeto a la 
diversidad. 

Se requieren acciones educa-
tivas que transformen nuestras 
concepciones, la educación es 
crucial para afrontar la pobreza 
en este medio y lograr un Desa-
rrollo Rural Sustentable.

Una “Nueva cultura del agua”, 
por ejemplo, concebida para una 
adecuada gestión de este recurso 
vital, ha de ser solidaria con otras 
“Nuevas culturas” (energética, ur-
bana, de la movilidad, demográfi-
ca…) que abarquen sin contradic-
ciones ni olvidos el conjunto de 
las actividades humanas.

Orientar acciones para avan-
zar colectivamente hacia una 
economía y sociedad susten-
tables, desde la adquisición de 
pautas de consumo responsable 
(Mattar, 2012). Debemos reco-
nocer que no es posible abordar 
solo localmente problemas como 
el cambio climático, el agotamien-
to de recursos vitales, la pérdida 
de biodiversidad o la reducción 

de la pobreza y la marginación, 
que afectan a todo el planeta. Se 
precisa urgentemente una coor-
dinación capaz de impulsar y 
controlar las necesarias medidas 
a la vez -locales y globales- en 
defensa del medio y de las per-
sonas, para reducir el impacto de 
las actividades humanas y hacer 
posible un futuro sustentable.

Las instituciones educativas 
y científicas en conjunto con las 
comunidades necesitan identi-
ficar los conocimientos, temas, 
perspectivas, habilidades y valo-
res que son centrales para el de-
sarrollo rural defendible en cada 
uno de los tres componentes de 
la sustentabilidad –medio am-
biente, sociedad y economía– e 
integrarlos a los planes de estu-
dio interculturales. (ej. Biodiver-
sidad, cambio climático, equidad 
y pobreza) para garantizar que 
sea localmente pertinente y cul-
turalmente apropiado logrando 
así una nueva cultura rural con 
desarrollo sustentable.
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al Cuarto Trimestre de 2017

El Gasto Federalizado se en-
cuentra constituido por los 
recursos federales que se 

transfieren a las entidades fede-
rativas, municipios y demarca-
ciones territoriales de la Ciudad 
de México, principalmente por 
los Ramos 28 Participaciones 
Federales y 33 Aportaciones 
Federales, ya que éstos repre-
sentan el 81.3% del monto total 
al mes de diciembre de 2017. Di-

cho gasto registró un incremento 
anual nominal de 84 mil 329.1 mi-
llones de pesos (mdp), pasando 
de 1 billón 724 mil 516.6 mdp en 
el cuarto trimestre de 2016 a 1 bi-
llón 808 mil 845.8 mdp al mismo 
periodo de 2017, que en términos 
reales significó una caída de 1.1% 
al considerar al resto de sus com-
ponentes (Convenios, Protección 
social en salud y recursos federa-
lizados del Ramo 23).

Gasto Federalizado
CENTRO DE ESTUDIOS DE FINANZAS PÚBLICAS

Fotografía: flickr.com/photos/carloscalamar
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El Ramo 28 Participaciones 
a Entidades Federativas y Muni-
cipios, que son recursos de libre 
disposición, destaca por ser el 
único en presentar una tasa de 
crecimiento real positiva (4.9%) 
respecto al mismo periodo del 
año previo. El Ramo 33, por su 
parte, que son recursos federales 
condicionados, registra una caída 
real de 1.3%. Es importante señalar 
que los recursos de dicho Ramo 
constituyen el segundo compo-
nente del Gasto Federalizado con 
mayor presupuesto en el periodo 
de referencia (38.6%). El resto de 
los componentes del Gasto Fed-
eralizado presentan caídas reales 
que van de 1.3 a 13.5%.

Con relación al gasto feder-
alizado por entidad federativa, se 
reportan variaciones negativas re-
ales al cuarto trimestre de 2017en 
la mayoría de los estados, com-

parado con cifras registras en el 
mismo periodo de 2016. 

Así, los únicos estados con in-
crementos reales de Gasto Fed-
eralizado pagado son: Veracruz 
con un avance de 4.4% (10,517.3 
mdp); Sinaloa con 2.4% (3,822.7 
mdp); Jalisco con 1.7% (7,236.6 
mdp); Yucatán con 1.1% (2,264.4 
mdp); San Luis Potosí con 0.8% 
(2,761.8 mdp) y Quintana Roo 0.2% 
(1,388.7 mdp).

Al relacionar los montos pa-
gados con lo establecido en los 
calendarios de gasto se observa 
que, a diciembre de 2017, las Par-
ticipaciones Federales (Ramo 28) 
y Aportaciones Federales (Ramos 
33 y 25) pagadas, registraron un 
monto superior en 25 mil 136.8 
mdp respecto a lo que se tenía 
presupuestado a esa fecha, lo 
que representa un incremento de 
recursos del 1.7%. Esta variación 

se debe al incremento que repor-
taron las Participaciones por 29 
mil 556.1 mdp sobre lo calendari-
zado (4.0%), y una disminución en 
las Aportaciones Federales, por 4 
mil 419.3 mdp (-0.6%).

Se destaca que la comparación 
de cifras entre el Gasto Federali-
zado pagado y el Gasto Feder-
alizado calendarizado sólo puede 
efectuarse respecto a los recur-
sos que se ejercen a través de las 
Participaciones y Aportaciones 
Federales, toda vez que son los 
recursos del Gasto Federalizado 
para los cuales se establece un cal-
endario estimado de asignación.

Los rubros del Gasto Federali-
zado que no se calendarizan son 
los correspondientes a:

1. Los Convenios de Descen-
tralización y Reasignación;

2. Los Recursos para la 
Protección Social en Salud, am-

48



E
st

ad
o 

de
 

49NUESTROS CENTROS



bos montos dependen de la su-
scripción de los convenios en el 
transcurso del ejercicio fiscal; y

3. El Gasto Federalizado con-
tenido en los programas del Ramo 
23.

El incremento de 29 mil 556.1 
mdp en las transferencias obte-
nidas por concepto de Participa-
ciones es resultado de la mayor 
Recaudación Federal Participable 
(RFP) en 123 mil 503.6 mdp re-
specto de la última cifra programa-
da por la SHCP. Este avance en la 
RFP se explica por el aumento de 
su componente tributario en 94 
mil 790.4 mdp, y del incremento 
que tuvieron los ingresos petrole-
ros en 28 mil 713.2 mdp. A su vez, 
los mayores ingresos tributarios 
son resultado, principalmente, del 

Impuesto sobre la Renta (ISR) y el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
que se situaron por arriba de lo 
programado en 107 mil 870.9 y 34 
mil 048.8 mdp, respectivamente, 
logrando compensar la caída en el 
Impuesto Especial Sobre Produc-
ción y Servicios (IEPS) en 61 mil 
266.6 mdp.

Por su parte, los recursos fede-
ralizados del Ramo 33 registraron 
una reducción de 4 mil 419.3 mdp, 
cifra que representa una reducción 
del 0.6% respecto a lo calendariza-
do. La caída se deriva de la baja en 
los recursos asignados a la mayo-
ría de sus componentes, siendo la 
más significativa la del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Edu-
cativa y Gasto Operativo (FONE) 
con relación a lo calendarizado al 

31 de diciembre de 2017 (-7,241.5 
mdp). 

Al analizar los montos de las 
Participaciones y Aportaciones 
Federales Pagadas contra las ca-
lendarizadas por entidad federa-
tiva al cierre del ejercicio 2017, la 
totalidad de éllas reportaron tasas 
positivas en comparación a lo ca-
lendarizado por la SHCP. El prin-
cipal crecimiento lo reportó San 
Luis Potosí con un avance de 3 
mil 022.0 mdp en comparación a 
lo presupuestado (9.3%); seguido 
por Baja California Sur con 869.7 
(7.7%), Hidalgo con 2 mil 312.2 
mdp (6.6%), Veracruz con 5 mil 
357.9 (6.1%) y Baja California con 
2 mil 335.1 mdp (6.1%).
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Inclusión 
e igualdad salarial
María Isabel De León Carmona
Justino Eugenio Arriaga Rojas 

El reconocimiento de los derechos laborales es el resultado de com-
plejos procesos de reivindicación social, política y económica, todos 
ellos dirigidos a combatir abusos y  desigualdad. Esta lucha se 

presenta frente a una prerrogativa reconocida per se como un derecho 
humano, inherente a las personas y al amparo del instrumento jurídico de 
mayor jerarquía en México: La Constitución, cuyo marco jurídico obliga a 
garantizar las mejores condiciones para que todas las personas puedan 
ejercer el derecho al trabajo de manera digna, en igualdad de condiciones 
y libre de discriminación.

Por lo anterior se precisa hacer una reflexión del enfoque de derechos 
humanos en las relaciones de trabajo y la oferta laboral existente en el 
país. El trabajo es el eje primordial de los seres humanos, al laborar se 
genera riqueza privada que permite romper con los círculos de pobreza  
y con ello alcanzar mejores niveles de vida. Tanto la pobreza generacional 
como la extrema, son problemas que aquejan a todo el orbe y que ensan-
chan las brechas de desigualdad, creando a su vez otros males: enferme-
dades físicas, sociales y económicas; por lo mismo, se encuentran en la 
agenda internacional, donde se  evidencia la necesidad de fortalecer la 
legislación laboral con una verdadera perspectiva de derechos humanos.  

CENTRO DE ESTUDIOS PARA EL LOGRO 
DE LA IGUALDAD DE GÉNERO

Fotografía: flickr.com/photos/sergiosf
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Teniendo como premisa que 
el trabajo es el eje primordial de 
los seres humanos con el cual se 
desarrollan y logran alcanzar dife-
rentes y mejores niveles de vida, 
al generar riqueza privada que les 
permiten romper con los círculos 
de pobreza generacional y con la 
pobreza extrema -ambos proble-
mas que aquejan el orbe y que se 
encuentran en la agenda interna-
cional por tratarse de los mayores 
dificultades que provocan males 
que van desde enfermedades físi-
cas hasta sociales y económicas, 
y que en consecuencia ensanchan 
las brechas de desigualdad-, se 
evidencia la necesidad de fortale-
cer la legislación laboral con una 
verdadera perspectiva de dere-
chos humanos.

En el artículo 1° Constitucional 
y en la normativa de los organis-
mos internacionales, se aportan 
argumentos y fundamentos para 
reproducir una cultura incluyente 
que desactive las desigualdades, 
poniendo en el centro del desa-

rrollo sostenible a las personas y 
tomando en cuenta los diversos 
contextos particulares de cada 
región, bajo los principios de de-
rechos humanos, sostenibilidad e 
igualdad1 , normas que deben de 
verbalizarse en el entendido que 
dichos males habrán de erradi-
carse solo si se atacan las causas 
estructurales de las desigualdades 
sociales, incluidas la discrimina-
ción, la pobreza y la distribución 
inadecuada del ingreso. 

Si bien el reconocimiento ex-
preso en la Carta Magna de los de-
rechos humanos, la inserción del 
principio pro persona y la prohibi-
ción de discriminar, tienen el efec-
to de hacer que los derechos sean 
exigibles y justiciables por todas 
las personas, es necesario tomar 
en cuenta las nuevas formas de 
la organización del trabajo. Éstas 
se han modificado producto de 

1 PNUD. Inclusión social: Marco teórico concep-
tual para la generación de indicadores asocia-
dos a los objetivos de desarrollo sostenible, 
2015.

los procesos sociales evolutivos, 
como el avance de la tecnología, 
los cambios demográficos, el pro-
greso tecnológico, así como los 
nuevos roles en donde mujeres y 
hombres tienen que distribuir sus 
responsabilidades laborales con 
las del hogar; los hombres tienen 
un compromiso diferente frente al 
reparto de tareas y su forma de in-
terrelacionarse. Ante estos nuevos 
paradigmas sociales el reconoci-
miento de la igualdad de oportu-
nidades y de responsabilidades en 
los espacios laborales y aún en el 
seno de los hogares representa un 
desafío. 

La desigualdad que se encuen-
tra interrelacionada con los perjui-
cios discriminatorios, excluyen a 
determinados grupos de personas 
entre las que se encuentran: 

a) Las mujeres por razones de 
género. Esta exclusión contribuye 
en gran medida a la desigualdad 
que subsiste al amparo de una tra-
dición patriarcal profundamente 

Fotografía: flickr.com/photos/policiacolombia
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arraigada; en el ámbito laboral se 
refleja un alto déficit en la igualdad 
de derechos.

De acuerdo con el INEGI (2017)2 , 
en los resultados trimestrales de la 
Encuesta Nacional de Ocupación 
y Empleo (ENOE), para el trimes-
tre enero-marzo de 2017, se apre-
cia que la población ocupada es 
de 51.9 millones de personas de las 
cuales 32.2 millones son hombres 
y 19.7 millones son mujeres. 

No obstante la participación 

2 INEGI. Estadísticas A Propósito del Día Inter-
nacional de la Mujer marzo de 2017.

de las mujeres en el mercado la-
boral y la incorporación del en-
foque de derechos humanos en 
la Constitución, la desigualdad 
salarial entre mujeres y hombres 
prevalece; de acuerdo con la Co-
misión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL)3 , al 
2010 existían las siguientes con-
diciones laborales:

- Las mujeres perciben ingresos 

3  OIT, Igualdad salarial. Módulo para mujeres y 
hombres sindicalistas. Centro Internacional de 
Formación de la Organización Internacional del 
Trabajo, mayo 2010.

inferiores al hombre, producto de 
su trabajo. 

- Por cada 100 unidades mone-
tarias de los ingresos que perciben 
los hombres ocupados, las muje-
res perciben casi una quinta parte.

- Entre las mujeres asalariadas 
la brecha salarial de género es de 
un 13.50% unidades monetarias 
menos por cada 100 que perciben 
los hombres.

Organismos internacionales 
como la ONU, señalan que la bre-
cha salarial entre hombres y mu-

Fotografía: flickr.com/photos/malova2010/.jpg
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jeres en el mundo es del 23% y se 
calcula que, con las condiciones 
actuales, se tardará unos 70 años 
en eliminarla.4 

b) Las y los jóvenes. Ellos 
enfrentan obstáculos para ser in-
cluidos en el mercado laboral y 
encuentran un contexto adverso, 
con empleos temporales que pre-
carizan el trabajo decente. 

El INEGI5  informa en la En-
cuesta Intercensal (2015) que la 
4  http://amecopress.net/spip.php?article15633
5 Estadísticas a propósito del día internacional 
de la Juventud. Datos Nacionales. Agosto de 
2017.

población total de jóvenes entre 
15 y 29 años es de 30.6 millones, 
de los cuales, de acuerdo con el 
PEA al primer trimestre de 2017, la 
población económicamente activa 
fue de 16 millones de jóvenes. De 
esa cifra, 15 millones se encuen-
tran ocupados, 60.6% de ellos en 
el sector informal. El 19.8% de los 
jóvenes desocupados se identifi-
ca con la falta de experiencia la-
boral, mientras que, del total de 
adolescentes y jóvenes no eco-
nómicamente activos, poco más 
de 16.2% declararon disponibilidad 
para trabajar, pero dejaron de bus-
car trabajo o no lo buscan porque 
piensan que no tienen oportuni-
dad para ello.

c) Las personas adultas ma-
yores.  Este sector vive exclusión 
laboral y a pesar de su conoci-
miento y experiencia, no encuen-
tra un trabajo digno y reconocido. 

De acuerdo con el Consejo Na-
cional de Población (CONAPO)6 
, en 2017 habitan en el país casi 
13 millones de personas de 60 y 
más años. En el primer trimestre 
de 2017, la tasa de participación 
económica de la población de 60 
y más años es de 34%, mientras 
que la población no económica-
mente activa representa 66% y 
de este último, más de la mitad 
(54%) se dedican a los quehaceres 
del hogar; prácticamente la mitad 
labora por cuenta propia (49%) y 
aunque la proporción no es tan 
6 Estadísticas a propósito del día internacional 
de las personas de edad. Datos Nacionales. 
Septiembre de 2017

elevada, existe población que no 
percibe remuneración alguna por 
su trabajo (4.4%). De los que se 
ocupan de manera subordinada y 
remunerada (37.8%), la mayoría no 
tiene acceso a instituciones de sa-
lud por su trabajo (60.8%); labora 
sin tener un contrato escrito (61.8%) 
y casi la mitad (47.7%) no cuenta 
con prestaciones. El 73.2% trabaja 
de manera informal.

d) Las personas con discapaci-
dad padecen segregación, según el 
INEGI7 , al 2014 había 12 millones de 
personas con algún tipo de disca-
pacidad, de las cuales el 39.1% par-
ticipa en actividades económicas.

Esta falta de inclusión que se 
aprecia, es producto de una cultura 
que se ha ejercido por costumbre 
y, por tanto, susceptible de trans-
formación. Si bien el mercado de 
trabajo se determina de acuerdo a 
elementos como profesión, expe-
riencia laboral, formación profe-
sional, edad, educación, seguridad 
en el empleo, entre otros, estos 
son factores que hacen proclive la 
práctica de exclusión. No obstante 
que dentro del marco normativo 
nacional está establecido el dere-
cho a la igualdad, así como una ley 
específica de inclusión laboral para 
las personas con discapacidad8 , y 
políticas públicas en materia de 
conciliación de la vida familiar y 

7 Estadísticas a propósito del día internacional 
de las personas con discapacidad. Datos Nacio-
nales. Diciembre de 2015.
8 Ley General para la Inclusión de las personas 
con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de mayo de 2011.

De acuerdo con el INEGI (2017) , en los 
resultados trimestrales de la Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo 
(ENOE), para el trimestre enero-marzo se 

aprecia que la población ocupada es de 
51.9 millones de personas de las cuales 

32.2 millones son hombres y 19.7 millones 
son mujeres
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laboral, de primer empleo, estí-
mulos fiscales al contratar a per-
sonas de 65 y más años y para las 
personas con discapacidad, en 
la realidad estos factores no han 
sido suficientes para la inclusión 
de estos grupos poblacionales al 
mercado laboral, por lo que re-
sultaría favorable incorporar en 
el marco legal una cláusula de 
igualdad en la contratación. 

El logro de la igualdad y la 
eliminación de la discriminación 
son algunos de los principios fun-
damentales de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT).
Asimismo, el Programa de Traba-
jo Decente de la OIT tiene dentro 
de sus objetivos el promover el 
trabajo decente y productivo en 
condiciones de libertad, igual-
dad, seguridad y dignidad de la 
persona humana. El objetivo pri-
mordial de este organismo9  es 
promover oportunidades para 
que mujeres y hombres obten-
gan un trabajo decente en con-
diciones de libertad, equidad, 
seguridad y dignidad humana. 

En ese sentido, el Programa 
de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) ha reconoci-
do, en línea con las prioridades 
del Sistema de Naciones Unidas, 
a las juventudes como grupos 
clave para avanzar en la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble y generar procesos de inclu-
sión efectivos. 

Para la inclusión y la igualdad 
laboral se debe atender primor-

9 Página web de la OIT  http://www.ilo.org/glo-
bal/topics/equality-and-discrimination/gender-
equality/lang--es/index.htm. Consulta marzo de 
2016.

dialmente una cultura sin sesgos 
discriminatorios a fin de que, en 
la familia, la comunidad, escuelas, 
y acciones de Estado, se erradi-
quen las prácticas de exclusión y 
se promueva la cultura de igual-
dad. Es menester fortalecer el 
marco jurídico y sensibilizar a 
la población en general, visibili-
zando los efectos negativos de 
la segregación y contrastándolos 
con los efectos positivos de la 
inclusión. 

Asimismo, el Estado debe 
comprometerse a ratificar y en 
consecuencia a incorporar al or-
den jurídico nacional, en térmi-
nos del artículo 1° Constitucional, 
los Convenios adoptados por la 
Organización Internacional del 
Trabajo, que fortalecen la incor-
poración de derechos humanos 
para la inclusión y la igualdad 
laboral, entre ellos el Convenio 
122 sobre la política del empleo, 
Convenio 097 sobre los trabaja-
dores migrantes, Convenio 128 
sobre las prestaciones de invali-
dez vejez y sobrevivientes, Con-
venio 145 sobre la continuidad 
del empleo, Convenio 156 sobre 
los trabajadores con responsabi-
lidades familiares, Convenio 168 
sobre el fomento del empleo y la 
protección contra el desempleo, 
Convenio 189 sobre el trabajo a 
domicilio y el Convenio sobre las 
trabajadoras y los trabajadores 
domésticos. Sin el establecimien-
to y aplicación de estos compro-
misos estamos aún lejos de al-
canzar una igualdad sustantiva 
en materia laboral. 
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Día Internacional de 
la Madre Tierra

La Tierra es nuestro único 
hogar, y es nuestra madre. 

el mundo celebra el Día de la 
Tierra, idea que abanderó el  
senador estadounidense Gaylord 
Nelson. 

la Asamblea 
General de la ONU 
estableció el 

El Día de la Madre Tierra es una oportunidad para 
concienciar a los habitantes del planeta acerca de 
los problemas que lo afectan,  y a las diferentes 
formas de vida que en él se desarrollan.

La Tierra comenzó su origen hace más de 
cuatro mil quinientos millones de años, 
aunque la vida surgió aproximadamente 
unos mil millones de años atrás. 

Según la  Organización Mundial de la Salud (OMS), 

El negativo ranking  de los países más contaminantes (niveles de 
emisiones de C02 a la atmósfera):

1. China, 
2. Estados Unidos, 
3. India, 
4. Rusia, 
5. Japón,  
6. Alemania, 
7. Irán, 
8. Corea del Sur, 
9. Canadá y 
10. Brasil.

América Latina y el Caribe producen el 

Las naciones más contaminadas son:
 Brasil, México, Argentina, Venezuela y Chile. 

La Tierra en peligro

La medición global de la 
temperatura de la Tierra 

data de 

tiene el record como el año 
más caluroso desde que hay 

registro, señala la NASA

La emisión de gases de 
efecto invernadero 

provoca el aumento de la 
temperatura atmosférica.

Si la temperatura del planeta se incrementa los niveles del mar 
aumentarán; las tormentas e inundaciones serán más fuertes, al igual que 

las sequías y podría haber escasez alimentaria.

Ante la crisis ambiental, en 2015 surge el Acuerdo de Paris, para 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero que favore-

cen el aumento de la temperatura global.

Prácticamente todos los países del mundo lo suscribieron, menos 
Siria y Nicaragua. Entró en vigor el 4 de noviembre de 2016, pero en 

junio de 2017, Estados Unidos se retiró.

22
de abril

22
de abril

En abril de 

2009
como Día Internacional 
de la Madre Tierra 
(resolución 63/278).

de la población mundial vive en 
zonas en las que la contaminación 
atmosférica supera los límites 
recomendados para una vida sana.

el 92%

de emisiones mundiales de gases 
efecto invernadero, pero según un 
informe del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA), su contribu-
ción va en aumento.

5% 

1880

 2016 
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Coordinador del Grupo Parlamentario del PRD

De raíces oaxaqueñas, Fran-
cisco Martínez Ner es licen-
ciado en Contaduría Pública, 

egresado de la Escuela Superior 
de Comercio y Administración 
(ESCA) del Instituto Politécnico 
Nacional (IPN) y licenciado en 
Derecho, por la Universidad Au-
tónoma Benito Juárez de Oaxaca 
(UABJO). Se especializó en De-
recho Fiscal, realizó una maestría 
en Contribuciones Fiscales y en 
Educación Superior. 

Fue considerado uno de los 
100 fiscalistas más importantes 
del país. Comenzó su carrera po-
lítica dentro de las aulas como ca-
tedrático de la UABJO; en 2004 
ganó la rectoría de la universidad. 

En 2013 fue electo diputado al 

Congreso de Oaxaca, representan-
do el Distrito 1, por el Partido de 
la Revolución Democrática (PRD). 
En 2015 ganó las elecciones que lo 
acreditaron como diputado fede-
ral por el Distrito 8 de esa entidad 
y fue nombrado Coordinador del 
Grupo Parlamentario del PRD en 
la LXIII Legislatura. 

En septiembre de 2016 fue 
elegido presidente de la Junta de 
Coordinación Política.  

Durante su trayectoria legisla-
tiva ha sido miembro de las comi-
siones de Régimen, Reglamentos 
y Prácticas Parlamentarias; Edu-
cación Pública y Servicios Edu-
cativos; Transparencia y Antico-
rrupción; Fomento Cooperativo y 
Economía Social. 

Francisco 
Martínez Neri
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La peligrosa feminista
del siglo XVII
El siglo XXI ha echado aba-

jo tópicos retrógrados. Por 
mencionar, hasta algo tan 

superficial como la moda abraza 
discursos que son un canto a la li-
bertad de ser, la identidad, la diver-
sidad y el feminismo; en 2017 una 
simple camiseta blanca con  letras 
negras que rezaban un mantra: We 
should all be feminist  -Todos debe-
mos ser feministas- triunfó, se vol-
vió tendencia. Hoy lo políticamente 
correcto es abanderar relatos cul-
turales que encienden debates a 
favor de la igualdad. Lo contrario 
es tener mentalidad de neandertal 
o antediluviano. 

Hubo un tiempo oscuro donde 
ser diferente no solo era mal visto 
sino un camino directo  para caer 
en las redes de la Inquisición, el Big 
Brother del ayer. Un caso paradig-
mático: en 1648 en la rígida socie-

dad de la Nueva España, nació la ex-
cepcional Sor Juana Inés de la Cruz, 
la “peligrosa” feminista del siglo XVII, 
una de las mentes más privilegiadas. 

Era una sociedad clerical, dogmá-
tica, cerrada, intolerante. La cultura 
solo privilegio y  patrimonio mas-
culino; excluía a la mujer visualizada 
como ser inferior, una pecadora sobre 
la que pesaba la maldición bíblica por 
sucumbir a tentadoras trampas, sin 
curiosidad intelectual e independen-
cia de pensamiento. Sin embargo,  
Sor Juana hizo la diferencia; con las 
armas del conocimiento se adelan-
tó a su época.  Inicia la modernidad, 
pese a que nunca cesaron los inten-
tos para ahogar su voz.

A propósito de que en este mes 
se conmemora tanto el aniversario 
luctuoso de la llamada Décima Musa 
(17 de abril de 1695) como de Octavio 
Paz (19 de abril de 1998), curiosamen-

te los destinos de ambos gigantes 
de la cultura universal vuelven a re-
lacionarse en el celebrado libro Sor 
Juana Inés de la Cruz o las trampas 
de la fe, biografía que escribió el Pre-
mio Nobel de Literatura 1990, nítido 
retrato de esta intelectual y de la so-
ciedad en la que floreció.

Sonoros aplausos ha conquis-
tado esta obra de Octavio Paz. El 
Nobel de Literatura 2010 Mario 
Vargas Llosa prodiga elogios: es el 
mejor libro de crítica literaria surgi-
do en América Latina, por la inves-
tigación rigurosa, la imaginación y 
la elegancia expositiva. Y qué decir 
del personaje, una mujer contra el 
mundo, espíritu libre y ávido de co-
nocimiento que defendió el derecho 
de la mujer al ejercicio de las letras, 
las ciencias y las artes. Aunque el 
fundamentalismo católico la forzó 
a pedir perdón. 

Fotografía: flickr.com/photos/antoniomarinsegovia
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Otra cumbre mundial, el francés 
Jean-Marie Le Clézio Nobel de Lite-
ratura 2008, también se rindió: Sor 
Juana Inés de la Cruz o las trampas 
de la fe es la obra más significativa 
de Octavio Paz. Es historia, reflexión 
filosófica y poder poético. Ambos 
encarnan  la era moderna de Méxi-
co, que empezó más temprano que 
en Europa, porque el poder colonial 
obligó al pueblo a parir con grandes 
dolores una civilización nueva. Ella, 
en su extrema complejidad. En el 
siglo de la Inquisición, tiene que so-
meterse a la religión y a la autoridad 
de los hombres.

Nubes grises

Las nubes grises siempre persiguie-
ron a Juana Inés Ramírez, por su ori-
gen bastardo,  pobreza y el olvido 
paterno. Hija de la criolla y analfabe-
ta Isabel Ramírez y del capitán espa-
ñol Pedro Manuel de Asbaje, quien 
la abandonó.

Pese a la adversidad fue niña lu-
minosa,  un prodigio.  Cuentan que 
aprendió a leer a  los tres años. De-

voraba libros. A los ocho escribió 
su primera loa eucarística. Y supo 
latín en solo 20 lecciones. Dice Paz: 
“niña solitaria pero curiosa de lo 
que pasa en el mundo,  y la curiosi-
dad pronto se transformó en pasión                     
intelectual”.

Su inteligencia y erudición la lle-
varon a la corte virreinal donde bri-
lló. Pero la joven y bella Juana Inés 
tuvo la osadía de decidir consagrar 
su vida al estudio y la escritura,  no 
a un marido e hijos como dictaba 
la sociedad del siglo XVII.

Eligió ser religiosa por amor al sa-
ber. Se encerró en la soledad de un 
convento porque era el único cami-
no para seguir la vocación intelectual 
manifestada desde la tierna infancia. 
"Sor Juana Inés de la Cruz tuvo que 
hacerse monja para poder pensar", 
subraya Paz. Convirtió su celda en 
selecta biblioteca de cinco mil libros.

No solo cultivó literatura y mú-
sica. Amaba la ciencia y hasta rea-
lizaba experimentos.  En ella latía 
la chispa que anuncia el futuro y la 
modernidad. Más lo malo es que  
había un pequeño y enorme pro-

Fotografía: flickr.com/photos/culturacdmx

Sor Juana Inés de la Cruz

La Cámara de Diputados acordó 
otorgar anualmente la medalla Sor 

Juana Inés de la Cruz para reconocer 
y premiar a las mujeres mexicanas 

que destacan en la batalla social, 
cultural, política, científica, 

económica y de derechos humanos.

La presea, que se entregará en el 
marco del Día Internacional de la Mu-
jer, que se conmemora el 8 de marzo 
de cada año, representa la lucha por 
un México más democrático y plena-

mente inclusivo. El galardón lleva el 
nombre de la Décima Musa, porque 

para muchos autores, Sor Juana es la 
primera feminista no sólo de Méxi-

co sino de América Latina. El pleno 
aprobó, con 297 votos, el 

dictamen respectivo.
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blema: el saber científico estaba en 
libros prohibidos que ella estudia-
ba. La Iglesia vigilaba. El  poder –la 
burocracia política y eclesiástica- la 
acosaba sin tregua.

Sufría a su severísimo confesor 
Antonio Núñez de Miranda, famoso 
representante del Santo Oficio. Su 
mayor verdugo espiritual, el obispo 
de Puebla, Manuel Fernández de 
Santa Cruz, la cuestiona, le lanza 
filosas recriminaciones, la acusa de 
escribir sobre asuntos profanos. 
Ninguna mujer debe afanarse por 
aprender ciertos temas, sentencia-
ba el prelado, quien le exige con-
centrarse en la vida religiosa y no 
en cuestiones propias de hombres. 
Además le reprocha no tratar con 
igual interés lo sagrado, como le 
corresponde por su condición de 
religiosa. 

Ante tanta presión, ella contes-
ta en La respuesta a sor Filotea de 
la Cruz (escrita en marzo de 1691), 
manifiesto en el que Sor Juana de-
fiende el derecho de la mujer a la 
educación y reivindica el papel fe-
menino en el conocimiento. Pero 
temía represalias,  intuye la sombra 
gigante de la implacable Inquisi-
ción:  “Confieso que muchas veces 
este temor me ha quitado la plu-
ma de la mano…yo no quiero ruido 
con el Santo Oficio; soy ignorante 
y tiemblo de decir alguna proposi-
ción  malsonante”.

Para Octavio Paz la delicada 
e insegura situación que vivía Sor 
Juana, es la del intelectual libre en 
una sociedad cerrada y ortodoxa. 
Circunstancias gravadas pues ade-
más hay que sumar la realidad de 
la condición injusta de la mujer en 
la Nueva España. Es decir, ella era 
doblemente vulnerable.  

Paz compara el caso de Sor 
Juana con las purgas de la dictadu-
ra de la extinta Unión de Repúbli-
cas Socialistas Soviéticas (URSS), 
donde antiguos militantes bolche-
viques tuvieron que confesar ante 
sus jueces “crímenes irreales”, de-
litos que no cometieron.  Aunque 
cada uno son hechos ocurridos en 
distintos tiempos, el siglo XVII y el 
XX,  son turbadoramente seme-
jantes, porque solo ocurren en so-
ciedades cerradas como lo fueron 
La Colonia y el Estado socialista.

Anhelos vencidos

El sueño se volvió cenizas. Final-
mente la represiva dictadura de 
las ideas de la Nueva España, in-
flexible contra toda manifestación 
librepensadora o inconforme, la 
obligó a abandonar las letras y 
consagrarse a la religión. Sor Juana 
vendió su biblioteca y todo cuanto 
poseía; lo obtenido lo destinó a la 
beneficencia. 

Quiero del cielo ser un lucero, 
quizá deseó frente a las olas ad-
versas. El 17 de abril de 1695 murió.

Primero sueño

En la obra de Sor Juana, la joya de 
la corona es el extenso, profundo 
y complejo poema Primero sueño. 
Es único en la poesía del Siglo de 
Oro español. Resplandece eterna-
mente.

¿Cómo logró saltar de las pági-
nas del siglo XVII al XXI? Los gran-
des narradores de la literatura son 
fundamentalmente enormes lec-
tores. Quienes se han sumergido 
en la obra y en las circunstancias 
que le tocó vivir a la Décima Musa, 

expresan admiración desbordante.
Primero sueño acapara loas. 

Es bucear en un mundo sugestivo. 
Poema en el que se respiran ten-
tadoras atmósferas, metáforas y 
alegorías. Cautiva. Destila filosofía, 
teología, mitología griega y roma-
na, cosmovisión mexica y también 
misterioso esoterismo.

Poema crucial que únicamente 
emana sutilezas, no declaraciones 
explícitas. Rezuma tenues con-
ceptos, disfrazados para evitar las 
garras del temible enemigo. A un 
Santo Oficio que en la segunda 
mitad del XVII no solo continuaba 
activo sino que en la Nueva España 
era mucho más estricto que en la 
propia España. Y además la Inqui-
sición -siempre al acecho, lista para 
castigar al mínimo indicio- procedía 
con gran diligencia, fast track. 

Primero sueño habla de la odi-
sea intelectual del alma hacia el 
conocimiento pleno. La noche es 
el comienzo; la llegada de los rayos 
del sol el final. Durante el sueño es 
cuando  ocurre la hazaña mayor: la 
revelación, la plenitud del conoci-
miento. 

Una especie de viaje astral. Sor 
Juana desvela la ascensión al co-
nocimiento, pero a través de claves 
simbólicas, de lenguaje encriptado. 
Por eso Primero sueño grita, vocife-
ra silencios que ocultan lo que no se 
puede decir abiertamente.

Antes de partir, el primer gran fi-
lósofo de la historia, Sócrates (470-
399 a. C.) aconsejó: conócete a ti 
mismo. Apenas una frase corta, muy 
pocas palabras. Pero encierran un 
profundo y enigmático significado. 
En su críptico poema, Sor Juana pe-
netra en la  verdadera naturaleza y 
posibilidades reales del ser humano. 

  

Fotografía: flickr.com/photos/48208329@N05
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